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Año Xli 19 de enero de 1925 Núm. 2 

COMISIÓN 1'1UNICIP AL PERMANENTE 
El día 13 dc enero se reunió esta Comisión bajo Ja 

presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Barón de Yi,-er, 
y con asisteucia de los Titres. Sres. Tenientes de Al
calde don Juan Ponsa, don Rafael del Río, don l\Ianuel 
Juncadella, don Luis Damians, don Enriqne Barrie, 
don Gon7..alo del Castillo, don Juan Salas Antón, don 
Octaviano Navarro, don Celestino Ramón y don Fran
cisco de P. Nebot. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos : 
Aprobar et acta dc la sesióu anterior. 
- Ampliar en dos Teuientes de Alcalde, dos Con

cejales, la Banda municipal y los fuucionarios que co
rresponda, la rcpresentación del Aynntamie11 to que ira 
a Madrid para concurrir al acto que se proyecta para el 
próximo dia ~3, en honor de SS. l\11\11. los Reyes Don 
Alfonso XITI y Doiia Victoria Eugeuia . 

- Disponcr que la Granvfa Diagonal, en toda su 
cxtcnsión, se denomine Avenida de Alfonso XIII. 

- Otorgar, sah·o lo que en su día resuel\'a el Pleno, 
a doña Conccpción Pallardó una pensióu igual a la que 
disfrutaba doüa Merccdcs Abella. 

- Adquirir ciucncnta y cuatro ejemplares de la 
obra dc don Enrique Corbella titulada C!Uldros si1r6p
ticos de la 'llltC'Vtt legislación municipal, destinaudose 
para ello la suma de 540 ptas. 

DESPACHO OFICL'\L 

Diósc <'ncnta de un oficio de la Alcaldia de Alcalà 
dc Guadaira participando que la Comisión l\funicipaJ 
l'ennancntc dc aquella poblacióu, en sesión del día 12 

dc diciembrc, ac:onló rotular una de las nuevas vias de 
la expresada lo<'alidad con el nombre de Barcelona. 
(Acordóse dar Jas g racias a cl icho Ayuutan1ieuto y que 
se dé el nombre dc Alcala dc Guadaira a la calle del 
Doctor R izal.) 

- r.eyéronsc lo::; siguieutcs oficios ; 
Uno, del litre. Prcsidente de la Comisión de Ensan

chc, seiíor del Rio, del tenor siguieu te : «Esta Comisión, 
en junta del día 8 de eucro del corriente aíio, tomó el 

siguicnte acnerdo : "\'isto el proyecto formulada por 
el Claustro dc profesores de la Escuela Superior de Ar
quitectura dc esla ciudad, relati\' O a la úrbaui?..ación de 
la plaza dc Cataluüa, compuesta de un plano y dos 
pcrspectivas dc la mi~ma, remitido a la Comisióu de 
Ensanchc, a los efectos de su iucumbencia, por el ilus
tre señor Tenientc dc Alcalde Delegado de Obras pú
blicas de Interior. = A ten dido que, si bien la plaza de 
Cataluña forma partc del Plano de Ensanche, y, por lo 
!auto, lo relativo a S it urbanizacióu conespondería a la 
Comisión dc Ensauche con arreglo a la ley de su régi
men, no lo es mcnos que el Prcsidc11te nato de la propia 
Coruisión, o sca el Exc1110. Sr. Alcalde, es quien per
sonalmente ha llcvado la iniciativa en los p lanes para 
llegar a tau descada obra urbana, por lo cua], y a :fin 
dc no dividir Ja necesaria uu1dad de dirección, se esti
ma proceclcnte otorgar a l pr1Íner magistrada de la cil't
dad uu amplio voto de contianza para que personalmcn
tc lleve a ejecución cuauto se refiere a la urbanización 
de tal plaza. = Atendido que procede, asimismo, feli
citar a Ja Escnela dc Arquitectura por los trabajos efec
tuados, y agradeccrlc el sacrificio que ha hecho, toda 
wz. que el proyccto dc que se trata ha sido redactada 
gratuitamcntc sin mira algu11a dc lucro, y poniendo 
~ólo la Yista cn el cmbcllccimiento de la ciudad. =Se 
acuerda : r.0 Otorgar un amplisimo voto de conñallZ3 
al Excmo. Sr. Alcalde para que, personalmente, iuter
Yt!nga en Ja dirección y trínuite de todo cuauto afecte 
a la urbanización dc la plaza de Cataluüa, a cual fiu 
la Comisi6n sc tra¡;ladara a su de¡;pacbo para que, por 
boca clc su prcsidcntc, sc haga saber a clicbo señor Al
calde el \'Oto dc confianza que se le otorga, sÍJ1 que, 
a l haccrlo, Ja Comisión elucla ninguna respousabilidad 
por la cjecudón material del proyecto ~ y 2.° Felicitar 
al Clanslro dc Profesorcs dc Ja Escuela Superior dc 
A rquitcctura dc Bnrcclona por el bermoso proyecto 
l¡llc ha confcccionado y agradeccr su aJtezc'l de miras 
por habcr r<'dactado graluitamente tal proyecto, tenien
do sólo eu cucnta el embellecimiento y ornato de la 
ciudad; y comun!qucsc tambiéu lo acordado al ilustre 
señor Tenienle clc.: Alcalde Delegado de Obras públicas 
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dc Interior, a quíen se devoh-era el plano y las dos pers
pcclí,·as que se ~ín·íó remítir a la Comisión de En
·sanchc".• 

Otro, dd scñor interventor municipal, del tenor sí
guicnlc : e Excm o. Sr. : Como resultado del con ve nio 
cdcbr:ulo con la socicdad Fomeuto de Obras :r Constntc
cioncs para la liquidación íumediata de sns cuculas, 
aparcn·u adunlmcntc en los Presupucstos que a couti
uual'ióu sc cxprcsan los sobrantes siguíentes : Extra
ordiuario 192o-2r, 1(),596'22 ptas.; Ordinario 1923-24, 
~&,6o.~ '13 i Ordinario 1924-25, 42,595'36; Décima Eusan
c-hc, J,noc;'2fí i Onlinario E usanche · 1923-24, 2,234'63; 
Ord inario Hnsanchc 1924-25, 9,392'50 pta::;. Total, en 
juuto, 105.431'10 plas. =Lo que me honro en comuni
car a V. H. por si estima couYcniente dar aplicación 
reglamentaria a los expresados sobrante.c; y los suec
si vos que vayan origiu{mdose llasta el total cumplí
tn ien lo del con ven i o. • 

1\cordósc, prcvias uuas mauífestaciolles dc gratitud 
del Excmo. Sr. Alcalde hacía la Comisión, y en especial 
parn su digno prcsidentc, el Teuieute de Alcalde Dele
gada dc F,nsanche, aprobar Jo propuesto cu la primera 
comunicaci6n que prccede; aprobar eu priucipio el pro
y<:cto dc nrbani7A'lci6n cle la plaza de Cataluiia formn
lado por el Claustra dc profcsores de la .Escuela Supe
tior dt' Arquitectura de Rarceloua para sn ulterior des
a¡ rollo y tramil.ación, nnicudo la felicitación dc la Co
misión Municipal Permaucnte a la (le la Comisión dc 
Ensandte ; que, en \ista del expedíeutc sumario for
mada cu cnmplimiento del acuerdo de esta Comisióu 
cic 3t de diciuubre próximo pasado, que sc unc a los 
antcccdcnles, y oído el parccer de la Secretaria, del 
que resulta que, a tenor de los arts. r64 y 165 del Es
tatuto municipal para Ja realización de obras urgcn
tc!i, cahc acordar la cxeución de sul;:msta, pmliendo adop
tar y{lJldamctlte tal acuerdo la Comísi6n Municipal 
Pcrmnne¡1lc por el voto de dos tercen.ts partes dc sus 
vocalcs, sc acnt'nla declarar la exencióu de subasta 
11arn las ohras òe movimiento dc tierras o cxplanación 
cle la nluclida plaza dc Catalu.ña, obra indispensable 
~ra In realimción de todo proyecto que se quicra rca
Ji¡.ar i que dicha.o; obras de e_xplauación se rcaliccu 
por administración, aplicaudosc el gasto que ello oca
sione, en enanto a Ioo,ooo ptas., al cap. 4. 0 , art. 2.0 , 

part. .¡.• del vigeutc Presupuesto; por lo que respecta 
a 25,000, al propio capítula y artículo, part. 8 ... , y por 
75,000, al cap. 5.0 , art. 7.0 , part. s.a del mismo Pre
supn<:sto, y qnc se utiliceu, ademas, para estc objcto, 
lo~ sobraules que han resultaclo de la rebaja del 2 por 
100 cu las cucutas de la socíedad Fomento de Obras y 
Construccioncs, según convenia celebrada con dicha 
sociedad por acuerdo de H de nodembre úJtimo a que 
sc rdicrc la comunicación del señor ÜJteryentor de 
fondo~ municipnlcs, así como las rcbajns en el importe 
<lc cucnlas que en lo snccsivo se obtengau dc dicha so
cicdatl o dc otras cmpresas de servicios públicos, y que 
sc dé cu~nla al Plcno, en sn próxima sesióu, del ex
tremo anterior, a fin de que autorice la aplit•ación dc 
los aluclidos rcmauculcs al objeto expi'esado. 

- Couccdcr una tntCYa p1·órroga dè un m es al ilus
trc sciwr Damians, de couformídad cou lo que tenia 
solicit:ulo, ron objeto de dejar resuclto el expcd icntc 
que vicnc instruyendo para depura1· las respon~abilida
tlcs en que hayan incmTíllo algunos fuucionaríos dc los 
Sen·icios t.écnicos con motivo de Ja ¡·ccepción de la 

ínstalación proYisíonal del alumbrado público, de la 
insuficicncia dc voltaje cou que se suministra el flúiclo 
y dc lo:; presupuestos cxcesiYos .forn;~ttlados ~en rela
cióH con el referida alurubrado. . 

- Ley6sc un documento concebido en estos ténni
uos : Ftmcioucs propias d~ -los Ccmcejales •jlff'ados. 
r.0 Dc conformidad con lo dispuesto en e1 art. 1cj7 deL 
Estatulo municipal eorn:spoude a los Coucejales jura,
<los, c·omo fuucióu propia, el castigo pe fa.ltas o coit
tmvcnciom·s de las On.lcnanz_a~ y Ba,ndos muuicipa\c~ 
y la rcsolnci6n dc las rec1amaciOJ,.lCS que entablen qnter 
m's sc coHsidcren injusurtu~nte ag'l'aVh'u:tós-1)1JY1Hfi ltas 
que impougan los Dclegados· o agentes de la A lcalclía. 
= 2. 0 La imposició11 clc los recargos que cotno p cnalidad 
anlorl?.n u las larifas del Presupuesto y los R cglamet•· 
tos u Orclcnauzas de impuestos Jmmicipales !\cran dc
l'rctados por la Alcaldía, a propnesta del Teniente dc 
Alcalde Delegada del servício de que se tratc. = 3.0 Los 
Couccjalcs j urados funcionaran indepeudientementc 
unos de otros eu el distrito o distritos municípales que 
Ics asigue la Alcaldía, la cnal podrà, en todo tiempo, 
Yariar aquella asignación, auruentaudo o dísminnycudo 
e:l níunero de dishit.os que a cada uno correspondan. = 
4.° Cou objeto dc unificar el criterio eu la imposición 
dc penalidades, los Concejales jurades se reuniran por 
lo menos una vez al mes, bajo la presidencia del exce
llntísimo sciior Alcalde. = Fuuciones de/egadas. 5.0 Los 
Concejales jurades, ademas de las funciones que por 
la Ley lc,:; corresponden, ejerceran las que en el ordcu 
guberualÍ\O Ics confie la Alcaldía, de confonuidad con 
lo dispuesto en el art. 100 del Estatnto municipal. = 
6.0 En el ordcn administratiyo los Coucejales jurndos 
ejcrceran las [unciones qttè, con Ja venia de la Alcaldía, 
les ronfícn, respecto al cometido propio, los Teníentes 
dc Alcalde Delegades de los distintes servicios 111Litli.
cipnlcs. Eu el ejcrcicio c1e estas funciones se atendran 
aquéllos cstrictmnente al alcauce de la Delegaclón que 
fcciban, bicn sea ésta clè caràcter general} bien se cir
cnuscriba a un asunto o cometido especial. Eu todo 
caso los Jurados ejercení.u estas iuncioue::; en el dístrito 
o dislritos que teugan asiguados por la Alcaldia. J.,o 
dispuesto en c:rte articulo se entendera aplicable a Jas 
dclegacioues cspcciales o para scr...-icio determinada que 
otorgue a los scñores Concejales Ja Alcaldia. = 7.° Con 
objcto dc que quede bieu delimitada la responsabilídad 
dc las rcsoluciones que adopten, tauto la Delegacíón 
gubcruath·a cotno las adrnínístratiYas, se consignaran 
siempre por escrito y podran ser revocadas, por escrilo 
tambitn, en cualquier ticmpo. = S.o Sera nula y no 
tendra valor ni eficacia alguna cualqnier dísposièión que 
adopten los Concejalcs jurades en enanto e-xceda del 
cncargo que dc Ja A lcaldfa o dc los Tenien tes de Alcal
de !.engan rccibido. =De las Tenencias de Alcaldfa y de 

las Ojici11as de dislrito. 9.0 Reducicndo en realidacl las 
'1\ottcncias dc Alcaldia en los despacltos de los T cnicntes 
dc Alcnlde, las autiguas Tcnencias de Alcaldía se de
li0111iJlaran Oficiuas de distrito, y, taulo eu los m ctn
brctcs dc pape! que usen, como eu el sello que autorice 
los documcntos que t>xpida11, se leera «Oficina mntdci
pal del distrito». = ro. Los Conccjalcs jurac.los tcuc.lran 
la iuspccdón del personal adsc1·ito a la respccti\·a o res
pecliYas Oficinas de disll'ito y pondran eu couodmiento 
rlcl scñor A lcalde o del Te11ieute de Alcalde Delegado 
de pcrsonnl Jas !altas que aquél cometiere, todo ello sin 
pcrjuicio dc las facnllades y debercs que al Sccrctario 
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del AyuntamieJJto imponcn el Estatuto municipal y el 
Reglamento de Secretaries, lntervcutor~s y Erup~eu~os 
municipales en general.= 11. Los oficmlcs de d1~tnto 
dcspachadm dírcctamentc t'on el Concejal jurado todo 
lo rclatíYo a la imposícióu clc multas y peualidadcs, y, 
adcma~, los astmtos rclatí\'os a Jas delegaciones que 
knga aquél conieridos. - Eu lo que no alcancen aque
lla." dele~aciones despacharan dircctamente cou el Tc
nícutc de Alcalde Dclq~ado dd ser\'ício de que se trate. 
(Acordósc otorgar Ja aprobaciúu.) 

_ Di6se lectura a los siguicntcs o.ficios : 
Uno, de la Junta dc l\luscos, del tenor siguientc : 

cGxcmo. Sr.: F.~ta Junta, en sesíón de ayer, acordó 
Hignificar a V. E. la. saLisfacción y agradecimieuto con 
que ha recibido e1 acucrdo del Consejo Permanentc rc
lativo a la libre distribnción uc las c'antidadcs consig
uadas en el Presupuesto y a la facultad del nombra
micnto directo del personal, una y otra de gran iute
rés para el funcionamiento dc uucstra Institucíón. Asi
mismo acordó instar del reconocido iutcrés de Y. E. en 
fa,·or del desarroUo y engrandecimiento de nuestros 
Muscos, Ja resolucióu de Ja iustaucia presentada en 
fccha 20 de agosto de 1924 pi<liendo autorización para 
instalar la Sección dc Hcprodnccioues eu el edificio de 
Ja Navo central del Parquc, p11esto que la permanoncia 
dc las rcproduccioues en el Musco dc la Ciudadela obli
ga a tener reservados y sin instalar, por !alta çic local, 
uua grau cantidad dc objctos aulénllcos, de extraordi
uarí; interés. Acordó, asimismo, dirigirse aV. E. en. 
solicilud dc que se le autoricc igualmcute para insta
lar el .Museo del Tcatro, los objctos del cuat est{m ac
tnahnente almaceuados, por falta de local, en el edifi
cio dc la Vaqueria del Parquc, que no presta actual
mcnte ninguna utilidad. = Pcndicntes de resolución iu
llllmerables problemas dc iustalacióu de los l\Iuseos, 
cada día crecieutes, obligan a imdstir cerca de V. E. 
para la pronta decisión que estime oportuua . • 

Otro oficio, de la misma Junta, coucebido en estos 
térmiuos: «&'-CUlO. Sr. : Esta Junta, en sesión del dfa 
13 del corriente, con-espondiendo a las facilidades eco
nómicas que le brut sido otorgadas por el Consejo Mu
nicipal Permanente que \". E. tan dignam en te preside, 
y en honor a las uumcrosas instancias recibidas del 
Excmo. Sr. Alcalde-Presideulc, de las entidades artís
licns y de la Preusa, y a los propios deseos, acordó pro
ccdcr inmcdiatamente al arreglo dc las cubiertas òc las 
$alas dc las 1Javes laterales del Palacio dc Bellas Artes, 
pl'!ra proceder a la solemne rcapc1·tma del Museo dc Artc 
l'ontcmponíneo deatro del próximo mes dc abril. = ~e
rrada al públicoJ clutante mas dc tres aitos, 1a "aliosí
sima colección de obras de arte modcrno que coust1tuyc 
un historial completo de nucstra produccióu artística en 
el siglo XIX, la Junta dl?s('a dar a la 1meYa instalación 
el raracter definitiva que es ncccsario a la scriedad de 
institucioncs de estc ran\ch:t .r al respeto que el pú
blico merece, procurando, eu consccuencia, evitar a toda 
costa c¡uc la vida pública dc este 1\Iuseo sca iutcrrum
pida por otras mwifestaciollC:s que cxigirían una mtcYa 
clausura y el tra.~lado y almaccnajc de las obras artis
tiras del mismo. = Estc tclllor tlc 1a Junta de Muscos 
se funda, en primer Jugar, en la cxislencia dc 1111 acucr
c\o del Excmo. Ayuutamicnto dc 10 dc junio del co
rrientc año aprobando un proyccto dc celebracióu dc 
Exposiciones de Arte (encargado por la Corporación 
municipal a la Acadcmia Pro,·iucial de Bellas Arles), 

en el cuat se establect' la celebracíún dc e.'\.posiciones ge
nerales cclebraderas bicualmcnlc y en el Pa1acio de Be
llns f\ rtes, ren seguntlo lugar en una insíancia del Prc
sidenlc del Círculo A1·t!stico dc Barcelona a uucstra Jun
ta solicitando dicho Palacio para celebrar utta ex.posicióu 
oficial dc igual naturalcza cu ln próxima primavera de 
1925. Declara en ella el señor Prcsideute del Circulo 
,\rtístico que la cutidad dc su prt>sidencia l1a rccibido 
del Excmo. Sr. :\lcaldc el cncargo de preseutarle a la 
mayor breYedad un plan completo para la celebración 
dt• dicbas cxposícionr:s dc .\rlc, con indicación de local, 
y que es el Pa laci o dc Bellas Arles el que los artista s 
consideran mas a propósito para la referida matlifes
tarión. = Aute tales acucnlos contradictorios, la Juuta 
sc crec obligada a recabnr el.: V. E. una decisión que 
tcnga canícter definitiYo, antes dc proceder a efectuar 
gasto alguuo en las instalacioncs dc caracter también 
clcfinítiYo que se proponía rcalit.ar iomediatamente, por 
eutender que es iucompaliblc la utilización de un mis
mo edificio para Ja instalación dc un )Iuseo que dcbe 
tcner caracter permant:ute y la cclcbracióu dc exposi
dones artísticas temporalcs. = Por mucha símpatía que 
mcrezcan a la Junta de l\fnscos las cxposiciones de Arte, 
:r por grande que sea el iJlter(·s que ticne en su cele
bración, no puede oh·idar que ha rccibido del exceleu
tísimo Ay¡u1tamieuto el cncargo dc organízar los Mu
scos públicos de Arte y Arqucologín., y que a esa, su 
principal finalidad, òcbc dirigir todos sus esfuerzos, 
p1 incipalmente en el caso concrdo del ~Iuseo de Artc 
Contcmpor{meo, que, ckspu~s de lanto ticmpo de estar 
ccrrado al público, cousidl:ra ckbc abrirse Í111lleditamcn
tc. = A tal objeto, y aute~ dc cmpc¡r..ar las obras dc res
tauración, la Junta acordó solicitar del Cousejo Pl?nna
ncntc que V. E. tau digtlamcnte preside Ja ratificación 
del acuerdo de 9 de mayo dc 1916, por el cuat el Ayun
tamicnto concede a la Junta dc 1\fuseos las naves late
rales del Pilacio de Bcllas Artes para los fines dc su 
creación, y a base del cua! trasladó las colccciones de 
artc coutemporaueo en el rdc:ritlo cdificio.• 

T.cyóse, asimismo, una mocióu del litre. Sr. CastilJo 
iutercsaudo que para lo succ:;ivo sc destineu de WJa ma
nera pennanente las tres primcras salas de la planta 
baja lateral derecha del Palacio dc Bcllas Artes al scr
\'Ício exclusiyo de las Colonias c::;colares, y que duraute 
In época eu que se procedc al llauwmíento de los esco
lm·cs para su selección, rcconocimiento médico, entrega 
dc cqnipos, asignacióu al Grupo dc que han de formar 
parle y dcmas actos a que hau dc someterse, se ponga 
asimismo al sen·icio de IRs Colonias el gran sa16u 
cculral del Palacio y otras dos salas de la m1sma planta 
baja, siu que para ello sen menester cntonces retirar ni 
ddender uingnua de las obras allí cxpuestas. 

Diósc, lambié:n, cucnla dc un informe de la ilustre 
Junta de :\Iuseos de Barcelona, del tenor siguieutc : 
tEsta presideucia considera ncccs."'lrio recordar los tér
minos del acnerdo municipal dc 9 de mayo de 1916, 
por el cuat fué couccdido el Palacio de Bellas Artcs a 
los fines dc Ja Junta de Muscos. Dice asi el 1·eferido 
acnerdo: "3.0 El ralacio dc Bcllas Artes pasara tam
bién al cttidado de la Jnutn, que pollra utilizal' para 
fines dc su creación Jas nan~s latcrales, quedando a 
snh·o la parte de las mismas que en la actualídad sc 
utilizan para otros scr\"icios municipalcs, sín perjuicio 
de procurar su traslado. Por lo que se refiere al salóu 
central y Sala de la Reina Regente, el Ayuntamiento 
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se re~erva su uso, así como el c:ierecho de cederlos cuau
do Jo estime oportuna, oyendo predameute el parecer 
dc la Junta. Esta podra también utilizar ambos Joca
Ics, sin pcrjuicio del uso que en ctfalquier momcnto 
quisi~ra hacer el Ayuntamiento". = En consccucncia 
del anterior acuerdo, la Junta de l\Iuseos debe limitar
se a su cumplimiento, como hasta ahora, considerando 
que la cou\'ivcncia de las dos Institnciones en un mis
mo cclificio uo tiene inconveniente de ninguna especie, 
pue!;to que si hasta el presente el 1\Iuseo de Arte Mo
clcruo no ha sÍdo instalado cu dicl10 cdificio, no es por 
Ja pcrmancucia en él de Jas ofic:iuas de Colouias esco
lare¡:;, sino por falta de medios de bacer 'las obras dc 
reparución de las cubierta,s.-, (Se acordó, en definitiva, 
ccder. a la Juuta de Muscos las .naves laterales del Pala
cio dc Bcllas Artes a los fines de su creacióu, entcu
diéudosc que el Ayuntamiento dispondra de Ja nave 
central de dicho Palacio y del Salón de Ja Re~11a Re
gente, tanto para Stt propio servicio como para cederJos 
a terceras personas, sin otro requisito que el de poner 
en conocimicuto de la Junta, con la antelacióu debida, 
el acuerdo correspoudiente.) 

SECCION DE GOBERNACION 

PERSO::\'AL 

Conceder a don l\figuel \ïdal y Guardiola, je[c de 
la Rt!cción de Hacienda, la excedencia reglamentaria 
que solicita, por el término de seis años :r cuatro mescs, 
COlt las limitaciones prevcnidas en las reglas séptíma 
y octava de las que rigeu para Ja conccsión de e..xcc
clcncias voluutarias, tomando nota del ofrecimicnto cou
signada cu s n iushmcia, por el qLte se poue a disposi
ci6n del Ayuntamiento pam esclarecer o termiuar cual
quicr as tmlo en cptc hubiera tcuido iutervcnci6u du
rantc el cjcrcicio de su cargo. 

BENEFICENCIA 

Poncr a disposición del doctor don l\Iauucl l\Icr y 
Güell, director del Inslituto Municipal de Beneficcn
cia, la cantidad de 6oo pLas. par~ gastos menores de 
clil·ho Jnslituto. 

- Aprobar las siguicutes Iacturas : 
De don Joaquín Balagué, por bonos a pobres, de im

porte 185'30 ptas. 
De clou G. Pañellas, de importe 322'20 ptas. ; dc don 

l\falias 1\Iagriña, de 835'50, y de Mauri y c.a., dc 388'85 
pe$ctas, por stuninistros con destino al Asilo del Parquc. 

- Como resohtción a la instaucia presentada por la 
Industrial Funeraria, S. A., impugnando la liquidacióu 
praclicnda por la Intcrveución municipal, a los efectes 
del cobro del arbilrio que al Ayuntamiento corrcsponde 
dcsclc 1.0 de marzo hasta 30 de octubt·e del año pr6ximo 
pnsndo, ordenar a Ja referida entidad que, en el impro
rrogable plazo dc cuarenta y ocbo hotas, a partir rlc la 
nolificaci6n del acuerdo, illgrese a completa disposi
ción del Ayuutamiento la catttidad de 24,416'04 ptas., 
qne es la que clicc esta conforme en ingresar, y que el 
resto de Ja liquidación practicada por Ja Intervcnción 
municipal, o sea Ja cantidad de 7,703'33 ptas., sc in
gTcsc, dentro del mismo plazo, en las arcas del Ayunta-

micnto eu calidad de dep6sito basta que esta Corpora
ción acuerde en definiti-.;a. 

HIGIE~E Y SAXIDAD 

Com·cdcr permiso a los señores que se indican pata 
(!;>uer a\·es cle corral eu las casas siguientes : A don 
Ramón Banchcz, en la n.0 ¡o de la calle de 1\'Ian!\o; a 
rloña Solcdad Font, en Ja n. 0 5 de la de Sagristans; a 
tlon A utonio Prcsas, eu la u. o 36 de la de l\Iatas ; a don 
MnlcQ F u lguct, en la n.0 30 de Ja m1sma; a don 1\'figucl 
Halarl, cn la n.• 13 y 15 del Pasaje de 1\Jercader; a don 
Jnnn Nogués, en la n." 20 de la callè de la Riera Alta;
n clon AtJgrl Canti, en la n.ó 29 de la de Blasco dc Ca
ray; a clou José SatJabre, en el solar n.• 20 y 22 de la 
dc MArgarit ; a don Salvador Ginlénez, en uu terrcno 
de Ja dc Menéndez y Pelayo; a don Federico Doméncch, 
cu la casa n.0 49 de Ja de Magallanes; a don Jaime 
Torner, en la n. o 35 de la Ancha; a don Salvador Ar
mcngol, en la n.• 53 de J;Í de Cabañes; a don Marcos 
Casas, eu la n. • 6 de la de San Vicente; a don A gustin 
Torrcllas, en Ja n.0 39 de la de Manso, y a don PabJo 
Solé, en la n.• 95 y 97 de la de Vila y Vila; entendién
dose hcchas todas estas concesiones a precat·io y con la 
condición dc que los mencionados locales han dc estar 
constautcmente limpios, ernpleaudose liquides odorizan
tcs a fin de eYitar molestias al vecindario. 

- Corno resultado del concurso abierto para proveer 
la plaza de director del Instituta Municipal de Higiene, 
dolada cou el haber de 9,720 ptas., nombrar para dkho 
cargo al doctor clou Frauc1sco Pons Freixa, haciendo 
constar un volo de gracias al doctor Mandado por el 
celo con t¡uc ba dcserupeúado accideutalmente el refc
rido cargo. 

CEMENTERIOS 

Accc<lèr n Ja inslancia de don Juau Antouio Güell 
López, Conac clc Güell, coucediéndosele, en cousecucu
ci:t, la conccl'ión solicitada para poder trasladar los res
los dc su bis::tbuela doña Francisca Bacigalupi Dulcct, 
desdc el nicho n.0 704, exterior, piso primero, isla se
gnnda, departamento primero del Cementerio del Estc, 
al panteón arco-capilla 11.0 55, departameuto segundo, 
sín rcquisitos de exhibíción del título de propiedad del 
11ic1Jo, por dcsaparición del mÍS111o, y pre'\"io el pago 
de los dcrechos correspon~iientes. 

- ::\ombrar para cubrir una vacante de sepulturero 
a don Juan Prats Soler con el jornal de 65 ptas. se· 
mauales. 

SECCION DE HACIENDA 

ABASTOS 

Dc~cslimar la instancia de don Grcgorio Ram6n 
Garcia, lratante en gauaclo, pidien_do se le iudemnicc 
de los perjuicios que ~e Je l1an ocasionada con el cleco
miso de una res de Slt propiedad, y que se instrnya 
cxpcclicutc para depurar las irrcgularidadcs que dicc 
~e lc han comctido. · 

- Proccder por ailininistración a la reparación de 
las pucrtas y cerraduras del Mercado Central de Frutas 
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,. \'erdura~ que, dado ~n mal cstado, no ofrecen la dc
biua st?guridad, dcstinandose la cantidad de 509'25 ptas. 

I~ GRESOS 

Acccder a lo intere~ado por don Jnan B. An.nengol 
para que se lc reintegre la cautidad de 30 ptas. que sa
tisfit.o indebidamcnte, por el arbitrio correspondiente 
al cami6n 11.0 6343, toda \'ez que dicho pago resulta 
duplicado. 

- Desestimar las siguieutes iustaucías : 
De do11 José <:ran Goma, presideute de la Federa

cióu de Alquiladorcs dc Automóviles, solicitaudo que, 
a los efectes del cobro dc los derechos devengados por 
cslancias c11 el Depó~ito mun icipal de un automóvil · 
de dou Domingo Claramunt, se apliqtte tarifa distinta 
cle la seúalada en Prcsupuesto, por enanto, :figurando 
ex.presa y ta.'ativamcnte la CLtOta que de...-engan los 
automóvilcs de pla;o:a, uo cabe apartarse de dicha cla-
sificación. · 

De don Pedro Casas Pérez, solicitando quede sín 
e[ecto la denuncia que sc fonnuló por haber construído 
siu penuiso una barraca frcnte a la estacióu de Magoría, 
eu atencióu a que la cantidad que se le reclama pro
cede se haga efectiva. 

Dc don Eduarclo Riera, solicitando que el cartel anun
ciador de los Bruíos Riera que hacc circulru· por perío
dos dc dicz días por la vía pública sea coucertado, me
diante una bonilicacióu, por una cautidad anual, en 
enanto la Ordeuauza corrcspondieute determina de una 
manera couctcta la cuautía y forma de percepción del 
arbitrio. 

Dc clou José y J. <.;hiz Juvé, solicitaudo el primem 
Je sea concedida una parada fija para autota..'ti ú·ente 
a su domidlio, sito en In casa n .0 321 de la calle de 
Valencia, chaflñn a la dc Ucrona, y el segundo, que 
se 11:! otorgm: por trcf; años una parada fija para antotaxi 
en Sarria, por cuanlo dicbas peticiones son contrarias 
al crilerio sn!'lcutado por la Comisi6n i\luuicipal Per
mauentc al declarar libres todas las pa:radas que tenian 
carader dc fijas. 

De don Pcdro Astals Vila, concesionario del servi
cio de transporte dc viajcros desde esta ciudad a Esplu
gas del Llobregat, solicítaudo se le pennita continuar 
situando SllS carruajes en la calle de Tarragona, esquí
na a la pla1.a dc España, y se manifieste al recurreute 
que se atenga a las órdenes dictadas por el ilustre se
ñor Coucejal Jurado del distrito li con respecto al em
plazamicnto de los vchículos de referencia. 

- Satisfacer a don Erasmo Jaimejuan Forés Ja can
tidad de 279 ptas., importe de los jornales devengados 
por el vigilautc dc las obras de coustrucción de Ja Ofi
cina recaudatoria dc Pedralbes, y de que fué contra- . 
tisla, quedando con cllo complctameute liquidadas y 
finiquitadas las cnenlas dcv~-:ngadas por éste eu la refe
rida ver i ficación . 

- Anular el carga, dc importe 1,36o'8o ptas., e.'\:
tendido a 110illbre dc los señores Bosch y Labrús her
manos, eu 1néritos de una denuncia contra los m ismos 
formulada por haber procedida a la iustalaci611, siu per
miso, de un tolclo cu el edi:ficio en construcción sit uada 
en la p laza dc la Universidad , esquina a la calle de 
Pelayo, ell ateución ha habcrsc comprobado que dicha 
instalaci6n no fué realizada. 

- Rt.:int~grnr a tloña Teresa de Solís Ja suma de 
500'28 plas. que pagó dc m:í..;; en concepte de arbitrio 
dc Inquilinato por el piso primera de la casa u.0 14 de 
la plaza Real que ocupa, por habérsele aplicado cuota 
superior a la que en realidad le corresponde y que ba 
sido debidamculc rectificada. 

- Dar dc baja, prcYio el pago de los cargos corres
pondientes, de conformidad con lo solicitado por don 
Antonio Sanjuan Pou, en nombre y represeutación ¡Je 
la sociedad anónima Cros, con efecto a partir de 31 de 
octubre próxi1110 pasado, el automóvil aOverland-., S. E. 
537, ya que no es posiblc, a tenor de los acuerdos vi
gcutes, accctlcr a lo solicitado por el recttrrente. 

- Dar dc baja, cou c[ccto a co11tar descle 24 de no
viembrc próximo pasado, el automóvil B-24ro, inscrita 
n. nombre de clon Ramón l\Iarí Piuo, y desestimar Ja 
pelicióu, por el mis1110 formulada, de que la expresada 
baja sc cuenle a partir clel elia 14 de agosto pr6xímo 
pasado, y, en ~u con~ccucncia, que sean auulados los 
cargos ~x.tcuclidos con postcrioridad a dicha fecha, en 
atención a que, a tenor del acuerdo de la Com.isión 1\!u
nícipal l'cnnauente, no proccdc clar cfecto retroactiva 
a Jas bajas soliciladas. 

- Acccder a lo iuteresado por don Rafaell\Iartí Por
queras, actual couccsionario de la linea de ómnibus-rip
perts de Ja calle de :\Iallorca a la ;\Iar vella) y, en su 
Yirtud, autori¿arle para substituir los actuales ómnibus
rippcrlo;, que pr~stan sen·icio eu dicba Jínea, por ciuco 
ómuibns-automóYiles, mcdiante el pago del canon de 
8'10 ptas. por cada kilómctro-coche o íracción, esto es, 
22'52 ptas. mcnsnalcs por cada uno de los referidos óm
uibus, qucdando obligado el coucesionario a cumplir Jas 
dispo!ücioncs que dide la Alcaldia en relación coll el ca
n1cter pública dc dicha c.xplotacióll. 

l'R E-SUPUESTO~ 

En ctunplim ien lo del acucrdo de 28 cle octubre últi
mo, y eu alcm:ión a que In empresa del Gran Teaho 
dd 1-<iceo lienc recibitla la mitad de la subveución que, 
por el tnismo, le fné concedida, l1acerle entrega de la 
otra mitad, o scau 12,500 ptas. 

- Como rcsultatlo de la revisión practicada de las 
contribucioucs que por rique-m territorial satisface el 
Aytwtamicnto, y que ha practicada la Oficina de pro
piedades, se acuerda solicitar se declaren exentas del 
pago dc contribución las fincas que se detallau en la 
relacióu que se acompaña al dictamen que motiva este 
acuerdo, y, asimísmo, que sean baja en el Registro 
fiscal de cdificios y solares, a los efectos tributaries, y 
remitir a la Jnnta de la Exposición la relación, que 
también sc adjunta al rcferido dictamen, por estar las 
:fincas que en la misma sc contienen eu la faJda de 
l\Iontjuich, a fin dc que se sirva reclamar la exeución 
del pago dc conlribucióu si, como es probable, tal be
neficio es aplicable a ellas. 

- Haccr cutrega a la propietarla doña Amanda Ca
safont J...lobrcgón, o a su representaute don José R i
bclle$ Comin, de Ja snbveuci6u dc r,ooo ptas. e-~p¡·esa
me,nte consignada, según acuerdo de 3 de marzo de 1924; 
autorizar a la tllÍsma señora para alquilar la vivienda 
coustru!da eH la casa n.• 8 y ro de la calle de Aviñó, 
c.ou arreglo a las condicioñes de limitación de precio, 
y remitir él expeclieote a la Junta local de Casas bara-
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tas para que lo cm·íe al Gobicrno ciYil, a fiu dc que, 
por el :\linistcrio del Trahajo, Comercio e Industria, sc 
n-;;ueh·a lo precedcutc sobre Ja subyeución y demas bc
ncficios tributarios consiguados en el R. D. de 19 dc 
[t·brcro dd aiio próximo pasado. 

- :\utorizar a don Jaime ;.\fans Capde\.-ila para cons
truir las vivicmdas económicas en el senti<lo que expre
san los plm1os y memoria, y que representau una modi
ficación de los aprobados en 9 de julio último, en ·aten
ción a que, scgú11 it1forma la Ofi cina facultat iva, dicha 
modificaci6n m~jora las condiciones de las Yiv-iendas si
tuadas en la calle dc Guadiana, n.• ro y 12, a las cualc~ 

el meucionado acuerdo concedió los beucfic.ios, que por 
el prcs<:ntc se ratificau, establccidos por el Ayuuta
mieuto y por el R . D . de 19 de febrero úl t imo ; deb-ién
dosc atén<:r el solicitante a las condiciones dc Hmita
ción dc precios en el alquiler y a las demas impuestns. 

EST-AD1STICA ECONOMICO-SOCIAL 
Y ADMINISTRATIVA 

lncluir cu el padróu de bab-itantes a don Fraucisco 
:\lillau Ramos, con domicilio en el piso primera, puerta 
segunda, dc la casa n.o 22 de Ja calle de la HabruJa, y 
n don Jaime Torres Fabregat, esposa e hijos en el piso 
seguudo, puerta segunda, de la casa n.0 5 del Pasco 
dc Col6n. 

SECCióN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICUJ"ARES 

1)enegar l o~ permisos solicitados por don E lísco 
Rocn , don Fc li pe Lobo y don Peclro A liaga para cons
truir, cnda nuo de ello~ , una casa en uuos solares cou 
rrc.'utc a una call(' s iu nombre que eula7.a cm1 el Paseo 
dc Fnhra y l'11ig, por estar todos e1los a[ectados total
mcntc por In calleN del P la110 de enlaces. 

- Desestimar las siguieutes. iusta11das : 
Dc clou Eudalclo Pujol, solicitando permiso parn 

con!;lruir una casa y una cerca eu nu solar con Irculc 
a la calle tle Portellada, por cuauto el solar de que sc 
trata esta a[ectado en s u totalidad por la A ycuida dc 
Parques, aprobada cu 25 de octubre de 1917, infrin
gicndo, por olra parle, Ja.<; disposiciones dc las Orde
nam:as nmnicipalcs. 

De doiia Rosaura :.VIagri, solicitando que se modifica
rau los dcrecbos aplicados para el permisò que solicitó 
rclativo a la construcci6n de un borno en el Pasco de Ja 
Montnña, esquina a la calle de Mas· Duran, por no 
ajustarsc a las condiciones establecidas, y ordenar a la 
tcfcrida scñora que se absteuga en absoluta de elaborar 
pan hasla que haya modifi.cado la instalacióu en la 
forma clebilla, solicitando para ello el correspoudicnte 
pcrmiso. 

- lmpouct a don i\1ateo Belh•er m1a m ulta de roo 
pcsctus por ltabcr constnddo, s in el correspo11Clicntl! 
pcrm iso, tLDa casa en ten:e.t1os sitt1ados en l u calle C dc 
la barriada dc Casa Dtagó, con la agraYante dc yuc las 
obrns infdugen los precept os de l as Ordeuanzas lllun i
cipalcs, y onlenai· a d icho señor que, eu el p lazo de 
lrciut.a días, proccda al denibo de la casa que ha. cous
tru!do s in el correspoudieute pénniso y con infracción 
dc: las Orclcnanza~ municipales. 

- Autorizar a don Ricardo Segala, en calidad de 
arqnitcrto dc don i\Iauuel Cros, propietario de la casa 
1:. 0 II dc la calle de Manacor, para el empleo de barrc
l:Os en la rcparación de los muros dc contención de los 
caminos del jardíu de la referida casa, mediantc que se 
sujclc a las prcscripcioncs vigentes, adoptaudo las pre
cauciones dcbidas; entendiéudose que sera responsable 
dc los daiios y perjuicios que, por falta de las mismas 
y por exreso de carga dc los barrenos, pucdau ocasio
narsc a las personas o a sus propiedades. 

- Prevenir a clofía Emília Xaucho que para con~e
cll> rsclc, a precario, el permiso qu.e tiene solicitaclo para 
constnli r nu grupo de vivieu,das en un solar con frcntc 
a la ca lle dc Eslévaner., a-fectada por Ja prolongacióu 
lk la calle de Hspronceda del Plano cle eulaces, precba 
que, como rcquisito prcvio, llaga coust.ru· en escri tura 
pública, in~critn cu el Registro de la Propiedacl, su rc
JlUBcia a toda inc1CJJ111i7.:tci6u por las obras de referenda, 
comprometiémlose a derribarlas a sus costas cuando el 
Ayuntamicuto se lo ordene, por habet· llegada el mo· 
mento de llevarse a cabo la prolougacióu de dicba calle 
ll1 la parle que afecta a la coustrucción de que se trata, 
y, nua \'CZ presentada la referida eseri tura, couceder a 
1 recaria el permiso, predo el pago de los correspon
clientes derechos y con sujeción a las condiciones que 
fijara la Sccción facultath·a. 

- En vista dc la instaucia de don Eduardo Lleonar, 
("11 rcprcscutación de su señora madre política doña 
Francisca Cortés, y moclificando eu lo menester el acuer
clo dc u ue noviembre del año úl timo, couceder a la 
111 isma. un plazo dc treinta elias para presentar los pla
nos ric modificacióu de las obras practicadas en la calle 
tic Verdi, con objeto de adaptarlas a los preceptos de 
las Onlcnauzas numicipales, y , una vez hecho lo que 
~e d ispoue, se provce1·a resp ecto a la legalización' de 
las obras de refereucia ; entendiéndose que, en el caso 
cic 110 prcsentnrse loi'i oportunos planos, se cons idera
ra u Sll bl' istcntcs las prevendones consiguadas Cl! el 
tncucio;Jado acnerclo. 

- Ordenar a don José l ñíguez que, dentro del plazo 
clt trcinta clins, pmceda al detTibo de las obras de cons
lrncción de nua casa lleYadas a cabo en la calle de 6o m., 
tle la bnrriada de Casa Baró, que, por practicarsc siu 
}Jcnniso, fueron suspendidas por la Alcaldía, toda vcz 
que tales obras infringen los preceptos de las Orde
nanzas muuicipales, y autorizar al expresado señor para 
que solicitc la legalización c.le las obras de referencia1 

adapl:'llldolas a las disposiciones vigentes. 
- Prevenir a don Juan Fauria que si, dentro del 

plazo dc quiuce elias, uo aclara en lÓs pianos preseu
tndos el cmpl37~'lllliento de las obras que solicit6 prac
ticar cu un solar de tUla calle sin nombre de la barriada 
de J,a Trinidad, se le denegara el permiso solicitado, 
¡,.or cuanio la aclaraci611 que se le. in teresa es indispcu
snhle para poder informar la petición de permiso. 

- Como resohtción a· la iustancia de don Francisco 
U nillém, conct'clerle un plazo dc veinte días para la 
prescntllci611 de los pianos refereutes a las tnotlifica
ciones que sc compromete a practicar eu la casa COllS
trulda en un solar con freute a Ja calle del Doctor Leta
mencli, al objeto de que se adapte a los preccpto::; de las 
Ordeuanzas UJ 11J1icipales ; concediéndosele, ademas, otro 
plazo de tn:inta días para dejar terminadas las obras. 

- hnponer una m ulta de I OO ptns. a clon ,Tnm1 Az
nnr por no haber clado cu!Uplimiento a la orden que sc 
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!e pnsó n:laliva a que modificara couveuientemente los 
bajos construídos eu la calle n.o 2-.1 de la baniada deno
minada dc Cm;a ]laró, dotandolos de desv{m y de los 

4 m. dc lu7. que figurau en lo:; pianos que de,·okió mo
dificado,;, y rcitemr al refericlo set-IOr la expresada or
deu, conccdit:ndolc para praclicarlo un plazo de treinta 
días; pn:vinit:uclolc que, una vez baya dado cumpli
micnlu a lo que sc le ordeua, se acordara lo proctdeutc 
respecto a Ja legalización de las obras. 

ODRAS PúRLICAS 

i\ccedcr a la peticióu de clon Antonio de P. Trilla 
Arbós y <lcmfts copropietarios de la casa n.0 2 de Ja 
calle el.- J\•trilxol pam que lc sea snministrada, a. .]a 
mll)'<)r dcvación, la pluma de agua procedc:nt.e del ma
nantial de Moncnda dc que se balla dotada dicha finca, 
y <.Jllt.! la rderida pluma, que figura anotada a favor de 
dolia Cayelana Tuyct, se i11scriba a lJombre de los peti
cionarios doüa l\lnrgarita Anfruus "Manén, viuda de 
J. Trilla, y hermanos doña :María òel Carmeu y don 
Antonio de l'. Trilla Arbós, y doña )laría del Pilar, 
don Carlos B. y don Franc1sco J. Trilla Boada, en la 
proporcióu de ciuco décimas partes indivisas la pri
mera y una décima parte indivisa cada uuo de dicbo,; 
cinco hermanog, todo ello med1ante el pago de los dcre
chos o arbitrios q~1e proccdau. 

- Autoril' .. ar a Los Tranvías de Barce1oua, S. A., 
para modificar las vías de una cun-a en la plaza de la 
Unin~rsidad, cnlrad.'l a la calle de Pelayo, .mediante el 
t·mnplimicnto de las siguicntes condiciones: I.a Los 
trabajos sc rcalizar{m de conformidad al plano prcsen
taclo por dupllcado y el cual se aprueba; 2." La Com
pafiín t·cnlil'..arú las obras ate11iéndose a Jas disposicio
ues dc las Orclcuan?~'ls municipales y de Polida urbana 
y a las 6nlc1¡es que te11ga a bicn dictru- la Alcaldia para 
el cnso dc que se trala; 3·" Los trabajos deberan que
clar lermiuados a los ocho cHas de cmpc7-ndos ; 4.a Se 
procurara causar la!'i menores molestias al transito pú
blico y a los vccinos cou Jas zaujas abiertas y materia
les ucposilados; 5 ... El cmpedrado removido se repou
dra t:n !ns debic.las condiciones, recmplazaudose cuantos 
adoqniucs ndolczcan dc cualquier delecto por otros que 
n:nnan iguales características de los que coustituyeu 
el empcdrado dc la calle dc Pelayo, y 6.• Los trabajos 
sc rcalil'..aran bajo la iuspeccióu del señor director dc 
los Sen•icios t~cuicos y, en su cleiecto, de la del señor 
ingcuicro jcfe de la Sección enarta de los mismos Ser
Yicios. 

- Como resolucióu a la instancia presentada por la 
socicda.d 11uóuima Ferrocarril l\letropolitano de Barce
lona, en 12 de agosto último, y en -cista de lo infor
lllado por la Dirección general de los Sen·icios técni
cos, au.toriznr a la propia Compañía para ocupar la Rou
da de la Uuh·ersiclad, entre- Ja plaza del 1nismo nombre 
y la calle de .Balmes, a fiu de construir el túnel a cielo 
abicrto, cntcncli~udosc que la presente antori7_.aci6n no 
ticnc otro alc~mce que la protecci6u de los sen·icios e 
intercscs cuya salvaguarda corresponde al Municipio, 
sin prcjuzgar ni sul10ner iutromisión en nada de Jo qne 
('S compctcncia dc la segunda División técnica y Ad
ministrativa ue Fcrrocarriles, entidad oficial inspecto
ra del ferrocarril, y que se couceda mediante se obser
\"en las prescripcioucs sigulentes: r.• En la ejecución 

dl las obras st.: rcspctar{m y, en ;;u caso, se indcmni-
7arún lodo,; los ;;u-\"icios públicos y prh·ados que sc 
hallen u1 <:1 subsuclo, y cspecialmcutc los desagües 
d( la· cokçlora central, cntcndifndose que el pcticio
vario toma ~obrl' sí la rcspon::abitiòad por cualquicr 
rerl:unnrión que pudiera barl.'rse contra el Ayuutamieu
to con motiYo dc la c.xish:ncia o ejccución de las obras ; 
2.' A11tes dt: abrir 7..aujas lrausversales se n:alizara 
como trabnjo prelim i uar el Jeyantamieuto y traslado 
a la galcrfa dc la calle cle las Cortes de la tuberia dc 
400 mm. del agua dc 1\Ioucada, y se redondeara el au
guio dc !ns acera;; eu la esquiua del arroyo ascendeute 
dc Bnlmcs con la Ronda; ~ . n Las vallas se colocaran a 
1'50 m. tlel bordillo de la acera 11orte y a 4 xn. de Ja 
línca dc fachadas sobre la acera sttCl, dejaudo un paso 
inlcrmcclio, que sc rorrcr{¡ según las exigcncias de la 
obra, parn ir dc una a otm acera; 4·" El solicitaute . .;e 
ponclra dc acucrdo con las respecti,.·as Compañia::;, dc 
trandas, para el sostén dc las via-; en la forma acos
tumbrada, y dc autobuscs, para que éstos se dirijan 
dcsde la alincación de la calle de Aribau, por Cortes y 
Rambla dc Cat.aluña, a Ja plaza de este nombre; 5·" 
SicmP.rc que las condiciones del terreno lo E::..-xijan sc 
rcducira el ancbo de las rozas o 7_.anjas de trabajo, sien
do el de 4'50 m. que sc sollcita el ma..·ümo que deberau 
lcncr, cnidauclo dc cnlibarlas eficazmente v de un modo 
especial los paramentes contiguos a las a""ceras; 6.a La 
allcrnación de Jag rozas de trabajo se hara de manera 
que los scrdcios, siguicudo de Balmes y frente a Pelayo, 
permitau, con la ulilización de los cbaflanes, mantener 
el trafico en sentido transversal al túnel de dichos plln
tos ; ¡.a Alcndida la proximidad de Tas nuevas cloacas 
a la obra del túnel se ejecutara toda la que sea ltecc
saria para asegmar d1chas Iabricas, evitando quedeu es
pecies sill maci1 .. ar que pucdan provocar en lo futuro 
asieutos y deterioros eu eUas ; 8." Para reducir al lllf
nimo la ucupacióu de la via pública se estableceratl los 
tumos neccsarios para que se t.rabaje día y noche si.J1 
iutcrrupcióu ; 9.n El plazo de ejecuci6u de Jas obras 
sera c.lc cinco mesc~, pasaclo el cual clebera quedar re
pucslo el padmcnto, òejaudo las cosas eu el ser y estado 
aclual, incnrrie11Clo el solicitante eu una peualic1ad de 
100 ptas. <.liarias por cada roza transYersal que esté 
abicrta pasado dicho plazo, salvaudo, empero, los casos 
de fuer7_.a mayor ; xo. Para pcrmitir el paso de grandes 
st:n·icios lougitudiuales procedeutes de Balmes y de 
Cortes baeia Pclayo sc dejara en ellngar adecuado freute 
a dichos puntos uu paso e.u cad.'l uno fonuado por tres 
ronduct.os dc una sccción libre de 1 m. de ancho por 
:¡ de profundidad a partir de la rasante de la calle; 
11. Si las ncc\.'siuades del trafico lo e.'cigiesen, el soli
cilante Yenclra obligado, siempre que fuese requerido 
para ello por la Dirección general de los Servicios téc
túcos, a construir una calzada pro\·isioual de 2'30 m. 
dc anc hura, a partir dc r '70 m. de la Hnea de facbadas 
dc la parle uorlc, para el empedr:tdo de la cual podrian 
cmplcarsc :uloqnincs dc los que el propio :Mctropolilauo 
ha Jcynutado dc las vías públicas que tieue ocupaclas ; 
eu tal caso, prcviamcnte se restihtiria la rasante de la 
acera, rcllemtndo y apisonaudo las depres1oues que sc 
han producido cou la construcci6n de la nueva cloaca ; 
a dicha calzada se )e darían buenos desagiies y se con
SI'n·aría en bucn estaclo, cuiuando, especialmente en días 
uc lluvia, que JJO se fonnara barro cnya. pmyección a 
Ios comercios darín Jugar a quejas y reclamaciones. 
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.\dtmas, la empresa peticionaria debení procurar, cs
pccialmente cu las hora.s de gran transito, uo tener 
ocupada dicha calzada con los carros de su serdcio, 
observando las indicaciones que puede dictar la Guar
dia rrbana para la circulación de >ehículos, de trac
dón animal cspccialmeule, por dicba cal7_ada eu el sen
lido Balmes-I'Iaza llnin~rsidad_ 

- Requerir a la Caja de Previsión y Socorro, An6-
nima dc AccidetJtes, para que, según ofreció en rcpre
scutacióu dc don Eduarilo Sattra, ingrcsc en las arcas 
muuicipalcs la cantic1ad dc 507 ptas. a que asciende la 
tu en ta presentada por A u to American Salón Llu sa her
l11auos por Ja reparación de averias cansadas a l auto
m6vil dc los Servicios técnicos por una camioneta dc 
propicdad de dicho seüor ; y aprobar la. cucnta, de im
porte 507 ptas., presentada por los señores Llusa llcr
manos por las rL.Paraciones antes éxpresadas. 

- Como resultado del concnrso efectuado para llevar 
a cabo, por administración, la construcción e instala
dón de persianas y riostras en el extremo de tres navcs 
del l\fe:rcado dc Sau José, adjttdicar a. los señores don 
Estanislno I.lobct Famín y don Ricardo López :Molero 
In cjccucióu de dichos trabajos por la cantidad de 
11,509 ptas. 

- Dar la conformidad al acta de recepción pro,·isio
nal dc partc dc las obras efectu~das por Ja sociedad 
contrntistn Construcciones y Serdcios, en virtud de la 
<·ontrata que lc Iué adjudicada para la coush·ucción de 
\·arias obras y plantaciones en la plv.a de Adriano. 

- 1\Ianifcstar al ingeuiero jefe de Obras públicas 
que estc Ayuntamiento no tieue incouveniente en que 
sc conccda a don Eduardo Aldea el permiso que soli
riló para cxtraer 5,000 m• de arena de Ja playa dc 
Casa Aulúuez en el t~rruino de un año, siempre que la 
lOncesi6n sca condicionada de manera que ni por soca
vones ni designaldarles se producir{m, en el aprovccha
miculo temporal que .sc solictta, perju..icio de liÍnguua 
clasc para el cle:;;nrrollo de los proyectos que tcnga en 
curso el Ayuutamicuto; impouiendo al couces1onario 
Ja obligación de pcrmitir el libre paso, al trozo dc playa 
clc refercucia, a los carros de este Ayuntamiento para 
In cxtracción de la arena que sea necesaria a las obtas 
¡•ítblicas muuicipales que se \"erifican por admiuistra
ción, sin pago alg-tmo al concesiouario, el cua! l1abra 
cle satisfaccr el arbitrio establecido sobre saca de arena 
de tcrrcnos públicos del término municipal. 

- Encomcudar, por la cantidad de 3,4¡0 ptas., a 
don Autonio Ciuascb, contratista de Jas obras de cons
ti ncción dc mnros de coutencióu eu los tcrrenos del 
Hort d'en Mesades, cedidos gratuitruuente al l\Iuni
cipio para d l'aseo de Torras y Bages, el rellcno de los 
rcfcridos terrcnos basta el uh·el del paseo, con lo cual 
{ostc quedara abierto y explanado, en un imporl.autc 
trayecto, a partir de Ja plv.a dc Orfila. 

- Hncargar a la casa E. Bernardo, S. en C., por el 
presupucsto de 8go ptas., la reparación del auto de los 
Servicios técuicos. · 

- l~rocccler al arreglo de la instalación cléctrica 
arrancada del segundo piso de las Casas C011sistoriales, 
en oca...;;ióu de las obras que en el mismo se efectuaran ¡ · 
C1Jcargando dichos tl"abajos a l industrial clon Cristóbal 
Nogueroles, por la cantidacl de 226'85 ptas. 

- !nleriu sc resuelvc el plan definitiva de revisi6u 
de Jas obras suspendidas de la contrata de adoquinados, 
t,rocedcl" a la construccióu del de las calles que figurau 

<:11 la n:lación que se adjunta al dictamen que motiva 
cste acuerdo. 

llRBA);JZACióX Y REFORMA 

Cambiar el cmpla;r.amiento de la estación terminal 
de los l.úneles dc la calle de Balmes que, set1alada en 
el proyecto bajo la calzada de la calle de Víctor Hugo, 
se propoue al final de la alineación recta de dicha calle 
de Balmes, en èonstrucción, o sea en la entrada dc la 
plaza que ha dc culazar la antes citada calle de Victor 
IIugo en la forma que Yiene representada en el plano, y 
que el presupuesto de Jas ¡·efcridas obras, que sera cle 
C'Oslc inferior al proyectado para el primer emplaza
micn lo, toda vcz que se suprime la longitud del túnel 
hasta la calzada dc la calle de Víctor H ugo, sea cou 
cargo al general de la contrata de la calle dc Balmes. 

- Eu presencia del informe favorable de la Seccióu 
facultativa, con respecto al escrito elevado por el Ban
co Hispano Colonial, contratista de las obras de urba
¡Jiznción de la Gram·fa Diagonal, desde la carretera de 
Sarria hasta el Palacio RealJ interesando la subslitu
ción de la picdra granítica por la caliza eu el firme 
sobre el que dehe asentarse el macadam asfaltico eu 
uno dc los arroyos proyectados en la e..xpresada vía, 
así como limitar la superficie asfaltada junto a los 
bordillos y carriles del trau\Ía con una fila de adoqni
nes, se acuerda acceder a la peticióu siempre· que, eu 
la cjecucióu de los referidos trabajos, se cumplan las 
condiciones señaladas ; linritfmdose la fila de adoquines 
que se jntcrcsa colocar al trayecto comprendido entre 
la carn:l.era de Sarria y Ja calle de Anglesola, ya que, 
en enanto al resto dc la mencionada Granvfa, no hay 
tduguua coucesióu de Jínea tranviad a . 

- Como resolucióu a. la instancia su bscrita por don 
J. Loma , <!Oli Manuel Cases y don Fraucisco Paradcda, 
en 11ombrc y rcpresentación de la empresa Casas de 
l'oco Coste, interesanrlo que para la ejecució11 de las 
''ivicndas que proyectan se les exima de las condicio
l!CS que preceptúau las Ordenanzas municipales rela
tivas a la conslrucciótl dc edificios, y, en presencia del 
infonnc dc Ja Oficina facnltath·a, indicando qtte los an
teproytclos acompañados a la instancia reunen las ne
ccsarias condiciones higiénicas, se acuerda antorizar 
a la referida empresa para proceder a la construcción 
dc las casas de poco coste segúu el sistema correspou
dientc a la patente J. Loma, sin sujeción a las condi
ciones que, para la construcción de edifi.cios, precep
túan las vigentes Ordenal17-as mnnicipales, debiéudose 
solicitar, empcro, la referida sección eu cada uuo de 
los casos eu que se interese la construcción o instala
ción dc una dvienda, y no adoptandose acuerdo res
pecto a la demanda para la instalación de las repetidas 
viviendas en tcrreuos propios de la Municipalidacl por 
estar cllo coudicionado a los u lteriores estudios que 
puedan \'erificarse por la Delegación de Política] social 
y Casas Baratas, a la que se sometera el proyecto pre
scuta<lo por los rcpresentantes de laet!tidad relacionada 
a fi n dc qne se adopte en s u vista la reso1uci6n perti
llC!ltc. 

- E11 virtnd del oficio del señor director de Parques 
públicos y Arbolado interesando, cou objeto de a teu
del" a los pequeños gastos dimanantes de los trabajos 
topograficos y de deliueaci6u que habra de efecturu· 
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pata realizar el est~<lio dc In re~ de paseos dc montaña, 
llispo11er de la cantJdad neccsana para llevarlos a cabo, 
y poner a disposici6n dc la Alcaldía, al indicado fiu, la 
cantidad de x,ooo ptas. 

_ Exponcr a iu[orJ11ación pública, durante el plalo 
dc \·cinte día.o;; húbilcs, el proyccto de replanleo de la 
urbauización de las fincas clc don Karciso \"ergés y don 
Juau Riera \"aquer, sitas cu el ex ténnino mwlicipal 
de Sarria, a fiu de que llegue a conocimieuto de cuan
tos pudieran interesarles las Yariaciones introducidas 
por los petici011arios eu los planos aprobados eu Con
sistorio de 26 de septiembrc dc 1923 ; que subsistieudo, 
en toda su integridad,. las condiciones señaladas por el 
Aynntamiento en el citado Consistorio, al aprobar los 
pianos, y viuiendo obligaclos los scñores Vergés y R iera 
n ceder gratuitameute los terrcJJOS viales l ibres üc car
gas, no ha Jugar ha accptar la cesi6n de los mismos 
terreuos \<iaies mientras c;c haga pender el cumplimien
to de esta obligación de la conclonación de arbitrios que 
solicitan, y que se esté 'l lo acordada en Consistorio dc 
5 de nodembre de r923, en el que les fué denegada la 
misma peticióu, según acncrclo que consiutieron Jo::; 
propios señores, y que las condiciones fijadas por el 
Ayuutamiento, en sesión <lc 26 de septiembre de 192j, 
regiran para las YariacíoJlcs que en Ja urbanización 
aprobada supoue el replantro a que se refiere el extre
mo primera, eu el snpuc¡;to que sea el mismo apro
bado, y, por consíguiente, dc otorgarse la aprobación 
al e..xpresado replantco, lo mismo que de subsistir los 
pianos que fuerou sancionados, Yendran los señores 
Vergés y Riera obligades a ecder gratuitamente los te
rrencs ,·iaies sin compensación alguna. 

- Aprobar el proyeclo dc urbauización de uuos te
rrencs de propiedad dc don Enrique Tusell Amat, si
tuados eu Ja montaña de Valh·idrera, en el paraje co
nocido por «Vall del Moca, co11tra el cual no se ha for
mulada reclamadóu alguna clurante el període dc in
forÚ1ación pí.tblica ; 110 accptfmdose la cesión del léiTe
no Yial ofrecido por el rccurrcnte, pues, a parte dc no 
tener interés pública la yfa que se proyecta, los gastes 
de su consen·acióu sedan muy onerosos para el l\Iuni
cipio de dedararse da pública ; aprobandose la intcre
sada nrbanización con sujcción a las condiciones tija
das por el arquitecta jcfc dc la Sección primera de los 
Servicios técuicos ; todos los trabajos de explanacióu 
y de obras de fabrica que motiva el proyecto serím de 
cargo del peticionario, y vcudra obligada a manlcncr 
Jas vías eu bucu cstado llC COllServación, l impie1..a e 
iluminaclón ; deben1n colocar mojon~s en el eje de la 
"ía proyedada que atestigüen la alineaci6n y la rasau te 
aprobada ; la enlrada dc la via deuera tenerse cerrada 
en íonna que indique sc trata de Ull pasaje particu
lar, y, en Ja ejecucí6n de Jos lrabajos, deberírn ateuder
Sl· las ordenanzas dè Sarrià y las reglas de precaución 
fijadas en Ja R. O. de 6 de uoviembre de 1902, y no 
poclnín construirse edificios con entrada a dicha vía 
~in haber obtenido el correspondiente permiso. 

SECCI6N DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICGLARES Y PERSONAL 

Conceder a don Joaquín Castillo permiso para cons
tnlir una casa de bajos en el Pasaje de Borrell, cerca 

cic la calle de Espronceda, y a don Giués Martínez, 
)1ara construir tma cerca en un solar del Pasajc dc 
{~ibcrt; entendi~ndose que cslas concesioues no signi
ficau reconocïmieuto dc Ja urbani7..ación de tales pasa
jes por parte del Ay11ntamíenlo, quieu se reserva cuan
tos tlerechos puedau corrcspouclerlc y Ta facultad de 
e::;tablecer 11nevas alineaciones y rasantes sin índcmni
lacióu alguna. 

- Desestimar los recursos dc reposicióu interpues
tos por don Erasmo Jaim.:juan contra un acuerdo dc 
la Comisión .Municipal Pcrmanente, cie r8 de noviembrc 
última, por el cual se le imponc una multa de 150 ptas. 
por haber practicada, en uu solar de la calle de Ta
rragona, n.• 173, y n.•l 16 dc la de Mallorca, obras que 
no coinciden con el permiso 4uc se le otorg6, y contra 
otro acuerdoJ de la misma Comisión, de rr del propio 
mes~ ordenandole legalií'.ara la mayor superficie dada 
a un coberlizo edificada en el mencíonado solar; y por 
don Alberto \ïlano\·a, contra un acuerdo de la repe
tida Cornisión, y tamhién dc II de noviembre, denc
gando el permiso a prccario que tenia solicítado para 
tou.o;;t.ruir nn cobertizo en el ~oiar n.0 428 de Ja calle 
dc Pedro IV. 

- Manilestar que no h:l Jugar a acceder a la petición 
dc don Dorotea Roca, que tiene fonnulacla para que se 
le de''uelva la cautidad que satisfizo por cerca de prc
eancióti de ttnas obms que solicitó constrltir eu el Pa
saje de Manso. 

- Legalií'..ar las infraccíoucs comctidas por los Su
cc~ores de Serra y Feliu en la construcción de la ca.-;a 
u. • 125 y T'27 de la rall e dc I..auria, a cuyo fiu el iute
resado ha satisfeclw los d<:rechos correspondieittes ; si 
bien dcbe ordenarse al intercsado que practique inmc
diatamente la'i ohm-; nccc~arias para dar la altura dc 
3 m . de luz en la partc dl'l piso del terrado que actual
meute tiene sólo 2'40, y construya, sobre el mismo, el 
correspondiente clesvau, debieuclo, ademas, acompaflar 
los pianos duplicada>. dc la tribuna posterior del piso 
principal, que 110 figura grafiada en el plano que prc
¡;cutó de terruittación dc lno; obras 

OBRAS l'úDT.ICAS 

Aprobar Jas siguic:ntes cuentas : 
De la Sociedad (;encml dc A!,'11as de Barcelona, de 

importe 591'65 ptas., por rcparnciones practicadas en 
lo!> cantadores de la,; fuentes públicas de la zona de 
Ensauche durautr el mes dc noviemhre ú ltima. 

De la E lectricista Calalaua, por la instalación de dos 
Hunparas de cien bujlas y ampliación deJ alumbrado 
pública en el crnce de las calJcs cle Aragón y Lauria, 
el e importe 102 '9<• ptas. 

- Desestimar, por improcedcute, el recu.rso de re
posición interpuesto por don Pcdro Bové Benet, direc
tor de la Urbanizadora Barcelonesa, S. A., contra el 
acuerdo de Ja Comisión Municipal Permanente desesti
mando la reclamacióu formulada por la mencionada so
cicdad con,tra el proyecto de modificación de trazado 
dc varias calles pr6ximas a Ja Casa· Provincial de Ma
teruidad, y ratificar el aeucrdo consistorial, de 26 dc 
abril de 1921, aprobando el r<"ferido proyecto. 

- Enajeuar, por el prccio (lc 799'51 ptas., a don 
Juau Massanés Queraltó una parceJa procedente del 
torreute de la Creu d'en Malla o de Bargalló, s,ïta en 
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la mam.ana dclimitac~a por iru; C'alles de rrgel, Rosellón, 
\'illarrocl y C6rcc~a. de e.."teusión superficial 17 m. 
:.!6 dm.:, !iuclante al norte y ai sur cou parcelas de 
igual proc·ccknda, al este <:on bouores de don Mariauo 
Pid<:lascrra y al oeste con propiedad del adquirente; 
que el anterior precio se eutender:\ completamente !im
piu, dc modo t¡nc tollos los gastos que se originen co
rreran a cargo del adjndicatario. y, una vez iugresado 
LI precio dc veuta de la referida parceJa, se remita el 
cxpcdientc al nolario que correspouda, para qtte redacte 
y dcvuclva la oporhma minuta de escritura. 

- Accplar, por la cautidad de 20,654'30 ptas., la 
ccsi6n tle la partl' de finca ofrecicia por don Luis Gasnll, 
como apoclcrado de los herederos de Campntbí, a[cctada 
por Ja :~.ona vinble de la calle de Castillejos, para la 
completa apertura de ésta, entre la de Mallorca y la 
autigna carretera de Horta. de exteusióu superficial 
882 m. 70 dm.z, e11 la que e:l\-:iste un edificio, de bajos 
y un piso, corri<'ndo a cargo del cedeute su derribo eu 
la parte necesaria, <>iendo de cue11ta del iuteresado la 
C'Onstrncci6n de la 11ueva rach'lda correspondiente a la 
parle que quede en pic y quedando de su propiedad 
los malerialcs procedenles del élerribo, y que se requiera 
al intcresado para que presente los títulos de propiedad 
de la indicada finca, y, una vez baya justificada que se 
ha11a libre de toda carga, pasar los antecedentes al no
tario que por turno corresponda para la redacción y 
6nna de la correspond1ente escritura, sometiéndose el 
presente acuerdo a la aprobació11 del Ayunt.'lmietJto 
plcuo. 

- Media11te que doiia Maria (}1meno Giroués satis
faga la cautidad de 120 ptas . rroceder al arranque del 
úrbol que impide la entrada dc carruajes en la tienda 
dc la casa n.o no de Ja calle de Provet11..a. 

- A probàr los proyectos de ::U1neacjones y rasantcs 
de Ja calle tlc Teodora La!naclnd, a los e[ectos procc
dentes. 

- Desestimar el recurso de reposición formulado 
¡:or el arquHccto don Jo:;é Puig y Cadaialch contra el 
acuerclo cle 9 de diciembrc último, en virtud del cual 
I'C dcvuclvcn a dicho señor varios t.rabajos comple
mctllarios de los c¡u~ había preseutado antes para la 
t1rbani7.adón de la pla?..a de Cataluña, sin bacer mérito 
;¡Jguuo de ellos a los efectos de la fijación de honoraries. 

PROPOSICIO~'ES 

Fueron aprobadas las que a continuación se exprc
san, l'\ubscritas por los ilustres señores que se citan : 

llt! los scñorcs 1\ebot, Xa,·arro y del Río, para que 
s~.; intcresc de la ilustre Junta de :Muscos la cesión de 
\!Uatro cstatuas dc bronce para ser colocadas, previos 
los corn:spondicules estuclios respecto a su empla7..a
micnto, cu los jardiucs llamados •De la Reina Victoria•. 

Del scñor CMtillo, interesando que, con objeto de 
aiender a las dcficicncías de consígnacióu del v igente 
Presupuc~lo para d pago de personal subalterno y 
gasios dc limpieza de las Cantinas escolares, podríall 
aconlarse los suplcmeutos de crédito uecesarios1 por me
dio dc las ~igtt ieutes trausfetendas : Del cap. S.a, 
arl. 4.0 , part. 2." B (l'arque de Montju-ich), 8,ooo ptas. ; 
part. 3·" B (Guiuarc16), 5,000; part. 4 ... A (Escuela dc 
1\lar), 15,000; part. J.O A (L. y O. 1\llujer), 3,000, y 
part. 12 e (\ ïlajoana), 2,8oo, al propio capítulo, art. J.0, 

part. 3.• (l'arque de ?\[ontjuich), 3,500 ptas., part. 4.• 
(Guiuardó), 5,000; part. 5·a (Escuela de Mar), 13,000; 
part. 14 (T.. y O. Mujer), 5,500, y part. 15 (Vilajoana), 
6,8oo ptas. ; dandosc al expedieute de transfcrencia la 
tramiladón corrc:;ponclicute. 

lkl scñor Hamón, i11teresando que, visto el recurso 
tk rcposicióu formulada por don Jnan Tomas Senats 
contra la pro\"Ïdcncia del Excrno. Sr. Alcalde, de fecha 
1¡ dc clicil'mbre último, por la qut: se ]e impuso una 
nmlta de so ptas. en méritos de la denuncia de que [ué 
objcto, y como resultado del anàlisis practicaclo por 
el scñor ingenicro jéfe de la Sección séptima de los 
Servicios técuicos nmnicipales de nua mucstra dc viuo 
proc:edcntc del cstablecimie¡Jto del recun;ente, se acuer
de mautcuer el a ludido acucrdo eu atención a su jetarse 
la mult.'l impuesta a Jas disposiciones legales vigentes, 
y que, a pc:sar de 110 o{recer duda.o;, eu cuanto a la 
cxaclilud, el analisis practicada por el Laboratorio de 
In M~ncomuuidad de Cataluña, en relacióu co11 Ja mues
tra a que sc rcfiere, 110 puede éste surtir los efectos que 
sc prctcudcn, por curu1to no queda justiúcado debida
meute que la muestra examinada por dicbo Laborato
rio fucra igual a la anali:t.ada por el Laborat9rio muni
cipal, y s iu que, por otra parle, se baya ajustada el 
proccdimicuto a seguir a las disposiciones del R. D. 
sobre substancia.<; alimeuticias, que determina que, en 
ca~o dc disconformidad con el dictamen emitido por el 
T.aboratorio municipal, debe procederse a la formali-
7.aci6n de otro por perito cou capacidad legal y a pre
sencia del director del Laboratorio, que facilitara el 
expcdiente a que haya dado Jugar el analisis en litigio, 
dc cuya dccisi6n, o.:n caso de desacuerdo, debera enten
der el perito tercero que designe el Excmo. SL Gober
uador ci vil de la provillcia. 

Del propio scüor Ramótl, 1nteresando que, visío el 
recurso de reposic:i6n Iorm ulado por don José Fou blOtt 
y Parellada contra la pro,·idencia del Excmo. Sr. Alcal
de, dc fccha 17 de diciembre último, por la que sc le 
impuso una multa de so ptas. eu méritos de la denun
tia de que f ut! objeto y como resultado del analisis prac
ticatlo por el seüor iugeuiero jefc de Ja Seccióu séptima 
dc los Servicios técnicos muuicipales de nua muestra 
dc vino proc:edente del c:stablecimieuto del recurrente, 
sL acuenle mantener el alndido acnerdo eu atenci6n a 
o;ujetarse la multa impucsta a las d1sposicioues legales 
vigcnt<:s, y que, a pesar de no ofrecer dudas, c:u cuau
to a Ja exactitud, el aualisis practicada por el I.abora
torio dc Ja l\lancomunidad de Cataluña, en relaci6n con 
la mucstra a que se rcfiere, uo puede éste surtir los 
efcctos que se preieudeu, por enanto no queda justifi
cada dcbidamcnte que Ja muestra C..'Ultninada por dicho 
Laboratorio fuera igual a Ja aualizada por el Labora
torio municipal, y sin que, por otra parte, se haya 
ajnstado el procedimiento a segt.úr a las disposiciones 
del R. D. s'!bre substancias alimenticias, que determina 
que, en caso clc discon[onnidad con el dictamen CllJitido 
l,or el Laboratorio municipal, debe procederse a la for
mali:r..ación dc otro por peri to con capacidacl legal y a 
presencia del director del Laboratorio, que facil itara el 
c:xpediente a que l1aya dado lugar el a11alisis eu litigio, 
dc cuya rlccisi6n , et1 caso de desacuerdo, dcbera cnten
ucr el perito tercero que designe el E:xcmo. Sr. Gober
uador civil de la provincia. 

Del scñor Ponsa, para que, de conformidad con Jo 
propuesto en su iuíorme por el Titre. Sr. Concejal a 
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qnicn el Excmo. Sr. Alcalde encomeud6 el examen del 
cxpediente instruido a la coruadrona municipal doña 
Concepción Josa, .r la propuesta de la solución que esti
masc proccdentc, sea aquella señora repuesta en el 
Jugar que lc corn~spo11de en el esca1afón, en cump1i
micnto de la sl:ntcncia del Tribunal Supremo de Justi
cia de 5 de scptkmbre del año pasado (o sea inmedia
t.1mente dcspu~s de la señora Rigol) ; percibieudo la 
scfiora Josa los haberes de su clase, dcsde la toma de 
po::;csión, cou cargo al capftulo de Impre,,istos, por b'a
tarsc dc Ja cjccuci6n de una sentencia fume. 

Del mismo scñor Ponsa, intcresando la modificación 
del acnc:-rdo de 28 dc octubre último, en el que se dis
¡.nso que concspourlicse a las respectivas Delegacioncs 
el e~tuclio y ronuaci6n de los proyettos de conslruc
cioues o edificios destit1ados a serYicios municipúles, y 
que, nna vez aprobados, correspondiese a Ja Delegación 
de Obras públicas todo Jo relativo a la ejecución, en 
el sent hlo de que lodo cua11to se refiere a la coustruc
ci6n de st-pulturas y obras de todo género en los Ce
menterio~ se tramite en las Oficinas facultativas y ad
miuistmtivas de Cemeuterios, tanto eu lo que afecta a 
su desarrollo :r aprobacíón como a su ejecución. 

Del seiior i\avarro Perarnau, para que el acuerdo 
tomado en 28 de octubre del año pasado, por el que se 
dispuso que corrcspondiese a las respectiYas Delega
ciones el estudio y iormación de proyectos destinades 
a construccióu de edíficios para serricio municipal, y 
que, una \'ez aprobados, pasasen a la Delegación <1e 
Obras públicas para sn ejecuci6n, se modifique en el 
sentido de que todo enanto se refiera a proyectos de Ja 

Ddcgación tic Higü:ne y Sauidad se tramite en las 
Ofi<·inas facnltath·as y admiuistratiT'as correspondien
tcs, taulo por lo que afeela al desarrollo y aprobación 
dc proy~clos, como a s u ejecución ; toda yez que, aparte 
dc tratarsc dc as unto,; cspeciales que_ han tcnitlo siemprc 
y ticncn t..•n la adnalidad dependenc-ia;; cou per::;onal 
tl·cuico y oficinas admiuistrati,·as encargadas del dL·:;· 
arrollo y l'jecución de los proyectos y de la tramitacióu 
dc los cxpcdicntc.:s de subasta y clemas a que aqnellos 
l·royc.:clos clan Jugar, es materialmente imposible que 
una sola dcpendencia ptteda tener a su cargo, ademas 
del mucho trabajo que por sn índole Je pertenece, el 
(.}csarrollo y cjccuci6n de todos los proyectos de las 
demas Del~~aeionc~. 

* * * 
Dcspués de lomados estos acuerdos, se constitnyó 

la Comisi6n, en el Salón del ullf.~\-o Cousistorio, en 

SESI ON PúBLICA 

Se dió t-uenta eu ella de 1os acuerdos adoptados en 
la sesión priYada, y después de anm1ciar audicncia pú
blica para aquellos c-iudadanos que quisieran hacer uso 
del derccbo que les concede el art. 130 del Estatuto 
municipal, y habiendo pedido turno para tal objeto el 
\'ecino don Jof;é Tusell, la Presidencia Je concedió la 
palabra. Dicho señor formuló una petición en el sentido 
d<: que el Excmo. Ayuntamiento, al propc;mer 1e sea 
otorgada a Barcelona una carta municipal, consigne, 
también, una adicióu para el ex: 1\Iunicipio de SarrHt. 

ALCALDÍA 

Asuntos reglamentaries resueltos por la Alcaldia 
durante la última semana, en virtud de la facultad que 
lc fué conferida por Ja Comisión l\Iunicipal Permanente 
en sesión de u de noviembre de 1924. 

SECCióN DE GOBERNACION 

PERSONAL 

Otorgar las siguientes conces1ones : 
A doiia Jacinta Guda~ Puig, viuda del auxiliar don 

José Serra Moncunill, la paga del mes eu que falleció 
el causantc y la peusión anual de r,25o ptas. 

A doña ~la da Alañft Ferré, viuda del' escribiente don 
Francisco Castells l\Ioros, la pensión anual de 1,228'12 

pef;etas y In paga del mes en que falleció el causante. 
A tloiia Francisca Prats Bufill, viuda del celador ju

bilado do11 Juan Bla~co Vea, la paga del mes en que 
fallcció el causante y la pensi6n anual de 599'58 ptas. 

A doña Petronila Tello, hija del mozo de .Muscos 
don Teodomiro Tello, y a doña Dolores Uguet Nadal, 
viuda del ordenauza don Jorge Salvador Martin, la 
paga del me~ cu que fallecieron los causantes y otra 
ue gracia. 

A don Francisco Navarro Gil, hijo del peón de la 

• 

"Rrigada de llmpic-¿a don Juan Navarro Saura, los jor
t1ales correspondieutes a Ja segunda quinee.na del mes 
de UO\'Ïembre eu que falleció el causaute y otra quin
cena de gracia. 

- Conceder un mes de licencia al profesor de dibujo 
don Juan Mirambell Ferrau. 

CEMEXTERIOS 

Conccrler p~;.>rmiso a doña A na 'Yitakert para colocar 
una!; tiras dc marmol alredédor de la tumba sin cripta 
n.~ &), departamento tcrccro, recinto protestante del 
Cemcnterio llei SO., y a dou Jnan Fradera Robert, una 
cruz .r un pedestal en Ja tumba menor n." 293 a de la 
via dc Santa Eulalia, agrupació;1 tèrcera del mismo 
Ccmcntt"rio. 

- Otorgar lo~ siguientes nuevos titulos : Por dupli• 
callo, dc los uicbos de piso segundo, u.o 3009, de Ja 
serie primera, tlel dcpartamento segundo del Cemcute
rio de San Amlrés, a favor de don Juan Cat'bó Puig, y 
de piso uo\·eno, n." 1097 del de San Martín, a favor de 
doün Teresa Guillamct Gratacós; por traspaso del hipo
geo columbario A, clasc décima, n." 7S¡, via de la Mise
ricordia, agrupaci6n tercera del Cementerio del SO., a 
fa\·or de los lterruauos Carmen, Emilla, Cristina, Eduar-

• 
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do y Carlos Gimt"uo f~usta ; del úicho de piso tercero, 
n.0 1040 del interior, isla cuarta, departamento primero 
del Cementcrio del fo:Ste, a Ía\"'or de los hennalJOS Jaime 
y Antonia Andreu Serra y de sus sobrinos Jacinto y 
Asuución Andr(>u Clota, y del hipogeo columbario B, 
cle clasc sl-ptima, 11.0 7444 de la \"'Ía de San Francisco, 
agrupación novena del Cementerio del SO., a favor de 
doña Rafacla Caballer Pallarés. 

- Disponer la inscripción de limitación de ente
rramientos en los Jibros de registro y en el titulo del 
bipogeo egipcio n. 0 18 de la via de San Jorge, agiupa
ción sexta del Ccmenterio del SO., so1icitada por don 
I,otJgiuos Vilasal6 A:rUgas. 

SECCI6N DE HACIENDA 

IN GRESOS 

Abouar a los encargados cte la recaudaci6n de las 
'fenencias de Alcalclía, como !!Tatificación del 4 por 100 

clel importe tola! de lo recauclado desde 1.0 de octubre 
a 31 de dicit:mbrc últimos, las cantidades siguientes : 
A clou Euric¡ue Coca, 362'10 ptas_; a don Leandro Hum
bert, 137'38; a don Joaquín Graut, 100'30; a don Juan 
Cervelló, 405'87; a don Enriqac Campderrich, 376'52; 
a don Adclardo Reyes, 256'8o ; a don Angel SilYa, 
qo'85; a don ]nan Serra, 316"52; a don Juan Valls, 
181'75, y a don Jgnacio Riudoms, 105 ptas. 

- Desestimar Jas siguientes instancias : 
De don Ramón García, solicilru1do haber efectuada la 

exacción de c~dulas pcrsonales desde el año 1921 basta 
la :fecba. 

Dc don José Lacmnbra, en :;olicitud de que sea subs
títnida la cl!dula de séptima clase que obtuvo por otra 
dc unMcima. 

De doiia Carmeu Carles Gaset, superiora de Ja Co
munidad dc Religio!las Dominicas Terdarias de la 
Anunciata, soÜcilando le sea expedida cédula de once
lla clase, eou tlcvolucióu de las 351 ptas. que abonó in
debidatucute. 

Dc don Joaquín 1\lir, interesando sean rectificadas 
las cédulas de sus familiares don Joa.quín y don Narciso 
1\lir y don Cnrlos SainzJ a quienes se Jibr6 cédula de 
clase séptima y les corresponde de oncena por ser 
jornaleros. 

Dc don MarceJo dc Montoliu, solicitando se rectifi
que el nombre de pila por el de Manuel, por carecer 
de pcrsonalidad el reclamante. 

- Acceder a Ja demanda de don Joaquín M." Costa, 
eu reprcsenmción de don josé Oller, para que le sea de
Ynelta Ja canticlad de 1,278 ptas. satisfecha indebida
meute por el arbitrio de inquiliuato de 1923-24, en 
virtud dc ser baja en el mismo. 

SECCI6N DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULAR~S Y PERSONAL 

Conceder los siguientes permisos : 
A doña Vicenta Dolores Lleoas, para· construir un 

cua,rto en el terrada de Ja casa n.0 20 de la calle de Ja 
'l'ra vcscra. 

A don l.\Iiguel Benaset, para practicar una puerta en 

• 

una parcd dc cerca, por la fachada del Paseo de San 
Juan, y otra igual, por la de la calle de Cuello. 

A don J. Borras, para rebajar un solar situado eu 
las calles de A I fon so :XII y Tra-vesera. 

A don Fraucisco Alsina, para construir la acera de 
la casa 11.0 162 dc la calle de Entenza. 

A don Ramón Targa, para reforzar fa pared de cierre 
construida en un solar lindaute con las calles de Ta
marit y I,érida. 

A don Juan Cots, para aneglar el reyoque de la 
fachatla e instalar un andamio e11 la casa u.• 155 de la 
calle dc Tamarit. 

A don José Tenas, para practicar obras interiores 
en la casa u.o 28t dc Ja calle de Provenz.a. 

A don Rmn6n Bofill, para practicar obras de refor
ma interior eu la ca:-;a señalada cOti el11.0 625 de la calle 
d(> Jas Cortes. 

A don Euriquc Farell, para construir un vado en Ja 
a<'era dc (rente a la casa señalada con el u.o II9 de la 
calle dc Castillejos. 

Para construir casas : A don Salvador Garçon, en 
nn solar de Ja calle dc Balmes ; a don MarHn Yilla
rrupla, en olro dc la de las Cortes, entre las de :Marina 
y Lepanlo, y a doña Antooia Fort, en otro de Ja de 
Proven l'~. 

Para construir cubiertos provisiQ_nales : A don Mar
lín Sagués, en una finca del Paseo de San Juan; a don 
Baudilio Pedrol, en otra dc la calle de P~s ; a don 
josé l\L" Prat, en la n.0 87 de la de Mallorca, y a don 
]nan Albors, eu otra de la de Radas. 

Para construir albañales : A don Juan Díaz, en la 
casa u.0 6g dc la calle de Lamotte; a don Andrés Foix, 
en la n.0 66 de la de Béjar y n.• 19 de .la de Hosta
frauchs ; a don José Jumct, eu una de la de Marina, 
cbafH\u a la dc la Diputaci6n ; a don Antonio Oliva, 
en la u.• 35 dc la de Calabria; a don Salvador Isart, 
cu la 11.0 84 clc la del Consejo de Cíento ¡ a don Joaquín 
Rnbio, en la n. 0 6o dc la de Ausias March; a don Ma
nuel Panadés, en la 11. 0 408 de la de Coello; a don Vi
C(:nlc Coll, eu la 11.0 123 de Ja de los Curtidores ; a don 
Víctor God6, eu la t1.0 20 de Ja de Hosta[raucbs ; a don 
Jai me Soler, cu la n. • So de la de A usi as March, Y. a 
don Pedro A veLlaua, en la n. 0 427 de la A\-enida de Al
fonso XITI (Argüelles). 

- De\·olver a los scí'iores qúe se indicart las canti
dades que abonaron por el arbitrio de recomposici6n 
de afirmados, con motivo de las obras de construcción, 
reforma o Jimpia de albañales en las casas que a con
tiuuaci6u se expresan : A don Joaquín l\Iaduel1, 125 
pesetas, por las de la n.• 267 de la calle del Rosellón; 
a don Enrique Lagarriga, 6o, por Jas de la n.• 27-31 de 
la del Veintiséis de enero; a don José Cuatrecasas, no, 
por Jas de la n.0 147 de la del Clot; a don Valentfn 
GibertJ 100, por las dc la n.0 3II de la de Ja Indepen
dencia; a don Celestina Ram6u, 50, por las de la nú
mero 19 del Pasaje dc Vilaret; a don Salvador Romeu, 
30, por las dc la n.• 30 de la calle de Jacquart; a don 
José Canal, so, por Jas de Ja n. o 7 de la de Salva; a 
llou José Canella, 125, por las de la n.• .l84 de la de 
Aribau; a don Juan Matli, 6o, por las de la n .• 410 de 
Ja del Rosell6n; a don Juau Armengol, so, por las de Ja 
n.• 7 de la del Veintiséis de enero; a don José M.a 
Caualda, 310, por las de la n.• 99 de la de Lull, y a 
clou Alfonso Le Monnier, 100, por las de la n.• 81 a 85 
de la de Mallorca. 

• 
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OBRAS PúBLICAS 

Aprobar lns siguicntes cuentas : 
De don Lorenzo l\Iir, de importe 455 ptas., por el 

suministro de siete trajes cou destino a los maquinistas 
, foaom'ros de Ensanche. - "' De don José Costa, por el sumiuistro de cemento de 
yarias clascs con destino a los almacenes de la Sección 
seguncla dc los Scrvicios técnicos, de importe 950 ptas. 

Dc Hijo de Miguel Mateu, por el suministro de 

hierro cou destino a los Talleres municipales, de im
porte 110'9¡, 422'05 y r,n2'4o ptas. 

- Dar la couformidad a las certificaciones y rela
ciones valoradas, una, dc importe ro8,¡63'85 ptas., rela
tiva a las obras de colocación y arreglo de bordillos y 
construcción dc nuevo adoquiuado eu la calle de la 
Diputación, entre las de CasanoYa y Urgel, y otra, de 
importe 66,¡28'36 ptas., rcfercute a la limpia del alcan
tarillado ue la zona de Ensauche, efectuadas por la 
sociedad an6nima Fomento dc Obras y Construccioncs. 

PUB LI C A C IONES Y DI SPOSI CIONES O FICIALES 

Los diarios que a conlinuactóu se indican bau pu
blicada las inscrcioncs de interés municipal que se 
e.xpresan. 

GACETA DE MADRID 

DiA 13 DF. F.NERO. - Anuncia las subastas relativas 
a la construcción de un pa"t"imeuto de asfalto monolí
tica en el pasco lateral derecho, ascendente, del Paseo 
de Gracia, entre las calles de Consejo de Ciento y Pro
venza, bajo el lipo dc rn,o4¡'83 ptas., y a la eonstrnc
ción del adoquinado en las ealle,; dc Diputacióu (entre 
"Crgel y Borrell), cruce de Dipntacióu y Calabria, Di
putación (entre Rocafort y Vi!amarí), Gerona (entre 
Yalencia y Argüelles), Igualdad (entre Pedra IV y 
Avcnida dc Icaria) y Córceg-a (entre Casanova y Urgel), 
bajo el tipo de 6.58,o53 'so ptas. 

DIA 18. - lnscrta nua R. O. dispouiendo quede en 
suspeuso la aplicacióu del u,o ~ del art . 109 del Regla
mento clc Empleados muuicipales aprobado por R. D. 
el<> 23 de agosto de 1924. 

BOLETíN OFICIAL 

DíA 12 OE F.NEno. - l\Ianifiesta Ja e."-posieión al pú
blko de los proyectos de transfereucia para habilita
ciones y suplcmcutos de crédito entre el Presupuesto 
,·ígente, extraordinario, de I92o-21 en curso. 

- Anuncia también Ja e..-xposicióu al público, por 
el término de quince días, las cueutas reudidas por la 
Intervencíón municipal de Interior y Ensauche. 

- Hace público, al objeto de que puedau presentar
se las reclamaciones que se estimen oportunas, que se 
ha promo,•ido por dou Juan José y don Fraucisco Puig
bert Corominola el oportuna e."\:pedieute solicitando la 
adquisición de una parcela procedente del torrente Curt 
o del Pregón, y situada en la manzana formada por la 
calle del Roscllón, Paseo de San Juan y calles de Pro
venza y Roger dc Flor. 

DiA 13. - Juserta una providenci:;t declarando ~u
cursos en el apremio de primer grado a los deudorcs 

clou Pedra 1\Iayor y u on José Bretón por los derechos 
sobre el arbitrio de vino común. 

DiA 14. - Anuncia al públieo la subasta relativa a 
Jas obras cle apertttra de Ja calle de la Salud, entre las 
de Alegre cle Dalt y la Fuente Castellana, incluída la 
cloaca que por la primera. y la cle Jorda couduce a la 
seguuda las aguas del torrente de Xirot, hajo el tipo 
dc 42,755'56 ptas. 

DiA 15. - Inserta el anuncio de la subasta relativa 
a los trabajos necesarios para la construcción de cloacas 
y demas obras acce:;orias en Jas calles de San Frnctuoso, 
San Roque, 1\féjieo, Amposta, Rubén y Valls, bajo el 
tipo dc 98,469'96 ptas. 

- 1\!auificsta Ja exposición al pública, por el tér
nliuo de veiulc días, del proyedo íormulado por la ofi
cina facultativa de uue\~as alineaciones para la Granvia 
Diagonal, en el espacio compren dido entre la Ronda 
de Circunvalnción y la calle de Urgel. 

- Expone, asimis1ncr, al pl'tblico el proyecto dc 
transíerencia de créditos aprobado por la Comisión Mu
tlicipal Permanente. 

- Publica una relación cle deudores por el arbitrio 
sobre inquili11ato, declarandoles incursos en el apreruio 
de primer grado. 

DiA 16. - Inserta tres provideucías declaraudo in
cursos en el apremio de primer grado a diversos deudo
res por el arbitrio sobre plus valía y 1impÏe7Ai del alcan
tarillado correspondiente a los años 1923-24. 

- Rèproduce la R. O. inserta en la Careta de Ma
drid del día 2 de enero del corriente año, haciendo al
gunas aclaraciones a determinados articulos del Regla
mento de funcionarios de ï de septiembre cle 1918. 

DiA 17. - Anuncia al público la subasta relatiYa a 
Ja construcción de un pavimento de asfalto monolítica 
en el paseo lateral derecho, asccndente, del Paseo de 
Gracia, entre las calles de Consejo de Ciento y Pro\·eu
~.a, bajo el tipo de Iï7,047'83 ptas. 

- Publica tres providencias declarando incursos eu 
el apremio dc primer grado a diYersos deudores por 
los arbitrios sobre palomiUas, caualoncs, espacio sin 
acera y tribunas y luccruarios, correspondientes al año 
1923•24-



30 GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

EST ADÍSTICAS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFIA 
tH!:FUNCIONKS POR CAUSAS Y POR OJSTRJTOS MUNICIPALES OCURRIOAS DURANT!! EL MRS DE OICIEliiBRE DE 1924 

RESUMEN 
,g ~:; 

CAUSAS OR LAS DRFUNCIONHS DI_:>TRITOS MUNICIPALRS - 8 .~] 
(Nomenclatura lnteroaelonal I I I I ~ -<>~ '1 obrevlndu) 1 U ID IV V VI VII Vlll IX X o ~ ~ V H Total 

------------1--2 - 1- 1 - -- --~- -~ -5- --2-;~...:Z::..2-H¡v:-,-. .,..H,.:.: ~~---·~ 9. 16 
Fiebre tifoides (tifus abdomin.). I - -
Tifus exantematico . - - - - - - - - - -
Fiebres i •termitentes y caque· 

xi a palúdica. 
Vlruela . . . 
Sarampión. . 
Escarlatina. . 
Coqueluche . 
Difteria y crup 
Grippe . . . 
Cólera asiatico 
Célera nostras 
Otras enfermedades epidémicas 
Tub~rculosis pulmonar. 

» de las meninges 
Otras tuberculo• is 
Sífilis 
Canoer y o tros tumo· es malignos 
Meningitis simple 
Congest•ón, hemorragia y re-

blandeclmiento cerebral . . 
Enferm. orf,!énicas del corazón . 
Bronquitis aguda 

» crónica 
Pneumonfa. . 
Otras enfermedades del a para to 

respiratorio. 
Afecciones del estómago (me

nos el canoer) 
Diarrea y e11teritis . . . . 

>> en meno res· de dos años. 
Hetnias, obstrucciones intesti · 

naies . . . • 
Cirrosis del hfgado • 
Nefritis y mal de Bright . . . 
Otras enfermedades de la Veji-

ga, los riflones y sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos 

12 

6 
5 

5 

9 
2 
1 

2 
4 

15 I to 
I~ I !5 
o 3 

- 6 
5 

25 

5 
2 

3 

7 

s¡ 
16 

I 
5 

12 

I 
2 
8 

2 

4 

10 
7 

4 

I 
2 

1 

genitales de la mujer 
Sep1icemia puerperal (fiebre, , 

13 
5 
2 

9 
1 

16 
26 

2 
4 
4 

20 

5 
2 

1 I 
1 
5 

1 

15 

I 
4 
7 

12 
29 

~ I 
8 

15 

lO 

4 

1 
2 

2 

15 

1 
5 

8 11 
25 26 
5 8 
I 4 
2 9 

12 I 25 

5 
I • 

I 
2 
4 

6 

2 
sJ 
I 

2 
7 
1 
I 

15 
2~ 

I 
5 
6 

1 ! 

5 
4 

8 

14 

2 

1 
5 

12 
21 

6 
3 

19 

2 
7 

2 
2 

4 
I 
I 

5 
5 

14 
lO 
4 
4 
5 

i2 

I 
I 
5 

5 
I 

I 
41 

I 
5 
5 

15 
2 

21 
45 

1 
4 
7 

55 

5 
6 
5 

4 
5 

14 

2 

1 

5 

1 
85 

"! 
8 
2 

5 
1 

8 
- 120 

16 
19 
55 

- 102 

5 
6 

5 
48 

2 
5 
2 

59 
16 

61 
122 
l5 
19 
25 

88 

5 11 1 
14 12 
26 17 

7 
11 
41 

4 

4 
2 

28 

2 

1 
9 

4 
135 

9 
15 
4 

70 
52 

142 
242 
29 
58 
58 

i90 

14 
26 
45 

li 
13 
69 

4 

peritonitis y flebitis puer-

1 pera!). . . -
1 

_1 -- -
1 

- l _1 _- _- 1
1 

-- -
1 

-_ _- 5
5 5

5 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad congénita y vicios de I 
~~!~I~:~~~~:~~as :_ ¡ ~ l l1 l ~ 1 i ! ~ J li - :~ 1¡ ~i 
Sulcidios . . - - - I 1 - I 2 1 - - - 5 - 4 5 7 
Otras enfermedades !4 15 8 1 15 15 10 17 11 15 ~ 52 - 88 .88 176 
Enfermedades desconocidas o 

mal definides - · - - - 1 - - 1 - 1 2 - 5 ?. 5 

ToTAL GENE~<At.. ~ 12s] 50 l 1o6 155 91 155 111 t:l5 80~ ~1 7st 1~ !.452 

NACIMIENTOS. - -- I - I - - - - - - I :- - I -11- I -
DEMOGRAFfA 

- - - ·- - - ---~ 

NA CI MII>NTOS 

I NACIDOS MUERTOS 

~ D8~NOWN<> LEOiTIMOS _li ILEGÍTili!OS 

I 
LEGÍT . ~tOS ILRGÍTI~fOS 

11 TOTAL 
-

I Nliln11 -ll 
TOTAL q·"·· I Ninos Niilos Niñas Nl.üos Nii\115 

765 I 712 li 85 57 
f 

l,6~9 11 . 54 59 I 8 l 5 11~1 1,452 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 31 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFIA 

OHFONCIONES OCORRIDAS DURANTH EL lilES DB DICIEMBRE OR 1924, REGI!>TRADAS POR CAUSAS, SEXOS Y BDAOt':S 

REStDIEN De o De t De s Oc o o I De 40 De 6<> en o~ 
CA USAS n t ailo a 4 ailos a 19 años a 39 a llos a 59 a llos ndelaule 11 Z g 

DE LA" OEFUNCfONES ;==¡:::::::==;;¡:::=== 
(Nomeu~lnlurn loter. abreviada.) . ..:!: .. _1~ 2_1~ ...::!.:_ ...!!;_ ...::!.:_ ~ 2_ ~ ...::!.:_ .....:!::....V· H. 2:...._ ~~ Tola! 

Fiebre tifvidea (tifus abel.) -I - - --:- 2 2 oli 5 2 2 - -~~ 7 9 
Tifus exantemético . . . - - - ' - -- - - · - - -· - I = - -
Fie bres intermitent es y ca· 

quexla paltídica . 
Vintela . . . 
Sa ram pit~n 
Escarlatina . 
Coqueluche. 
Difteria y crup. 
Gripoe . . . 
Cólei-a asitítico 

4 2 
4 -2 

4 
5 

5 
6 

Cólera nostres. . . . . - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
01ras enfermedades epid. - - - - - - -
Tuberculosis pulmonar . . - - 5 

4 
4 
2 Jd. de las meninges. 

Otras tuberculosis . . . - - - -
Sífilis. 
Céncer y otros tumores 
Meningitis simple 
Conçzestión, hemorragia y 

reblandecim. cerebral 
Enfermedacles o rgan i cas 

del corazón 
Bronquitis aguda . 

ld. crónica 
Pneumonia . . . . 
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio 
Afecciones del estóma go 

(menos céncer) 
Diarrea y enteritis 

2 .¡ 

5 6 

lO 10 

5 4 

17 12 

!d. en menares de 2 a. 25 15 
Hernies, obstrucciones in-

testinales. . . . . . - -

8 

5 

12 

2 
5 

Cirrosis del hlgado . . . - -
Nefriti s y mal de Bri gth . - - -
Otras enfermedades de los 

8 

2 

5 

25 

5 
4 

2 

8 
2 

I 
5 

I 
2 

5 

5 

2 

10 

2 
5 

4 

4 

r iilones, vejiga y anexos. - - - - - -

4! 

17 

6 

6 

I 
4 

5 

5 

2 
19 

5 
I 
5 

2 

12 

5 

· I 

2 
5 

27 

14 

12 

42 
5 
5 
!) 

26 

6 
2 

2 
5 

16 

12 

16 

9 

51 

5 
I 

!C 

7 

I 
6 

15 

58 
2 

15 
lO 

57 

4 
5 

5 
6 

18 

20 -
1 

I 
85 

7 
8 
2 

51 
16 

50 .- 81 

76 : J 120 
I - 16 

15 - 19 
9 

55 

I 
4 

5 

15 

55 

102 

li 
14 
26 

7 
l i 
41 

4 

5 
48 
2 
5 
2 

59 
16 

61 

l22 
15 
19 
25 

88 

5 
12 
17 

4 
2 

28 

T umores y otras enferme· 
dades de los órganos ge. 
nitales de la mujer . . . - - - - - - - - - - - - - - -

Septicemia puerperal (f ie 
bre, peritonitis y flebitis). - - - 2 

4 Otros accid. puerperales 
Debilidad congénita y vi-

cios de conformación . 11 6 - 1 - - - - - - - - li - ! I 
Debilidad senil. - - - - - - - - - - 4 li - 4 
Muertes violentes. I - - - 5 - 5 2 4 I 4 5 - l:f 

1'i 
5 

I 

li 
6 

Otras enfermedades. . . 2 6 5 4 5 8 8 14 51 19 57 57 - 1 88 88 

16 

2 

7 
9 

4 
!55 

9 
13 
4 

70 
52 

142 

242 
29 
38 
58 

190 

14 
26 
45 

11 
15 
69 

4 

5 
5 

1& 
15 
'25 
7 

176 
Suicidios. . . . . . - - - - - I - - 5 2 I - k 4 5 

EnfermeJades desconoci 1 
das o mal definidas . I I l - -· 1 - -- I - ·- - 1 - 5 2 5 

TOTAL POR SEXOS. 175'159 W 5s¡42 4o ÏÏÏ s; m !20 287 2s8(_:J7sï
165i" ~ 

TOTAL GI\NERAL. .I 154 109 I 82 196 I 555 575 11 I 11 

DEMOGRAFÍ A 

NACIMIENTOS NACIPOS MUERTOS 

LEGÍTIMOS 

ll 
ILl!CÍTJMOS LFCÍTIMOS tLlrCLTfMOS D~FU!'< "IONES = TOTAL -· TOTAL 

Ninos NiiiM Niilos Niilas Niilos Nlilns Ninos Nin<~ s 

765 712 
11 

85 57 1,619 54 59 s 5 106 I 1,452 



1NSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DlCIE:\rBRE DE 1924 

SERVICIOS DE VACUNACIÓN Y REVACUNACIÓN EFECTUADOS EN LOS DISPENSARIOS 
=========================== 

VACU:-i'AC IO:"'ES 
. 

REVACUNACIONES 

I .,. I ~ e; .., I 11 RESULTADO :! ~ "' I I RESU .LTAD<.> 
o ~ ~ 1 ; ~ ~ ' ; ~ ; ~ : CENTROS ~ " 0 .., -e 111 ..- 0 o o ., .., ., 111 ...- 0 o o 
- .... - - "' ,.¡ z ... > > .., o - ., ,.¡ z ... :.. > "O 

1111 t1 .s < oCS O ;_: _ - :: ; • « <lld O ~ ::; ~ f 
~ - "' :! s ~-< 11 ~ "' ;;; : o e ~ a I ~-< ~< "" ;;; ~ o e: cu u G) Q) o ~ r::r o ~ ~ G) G) Q o ~ ¡:¡ o 4l e:: 
:.: Q o o o ¡.. > ~ c. ;z¡ ~ o ¡::: o ¡.. ¡;.. IQ Q.. ;z¡ ~ 

-D-is_p_e-ns_a_r-io_d_e- la_s_C_a_s_a_s _C_o_n-si-s-to-r-ia-le- s- . -l-5-2 1~ --1 --=--=---; 54 42 59 I 5Es ~-; 1041---:; 118 50~ --5 ---;:; 
>> de la Barceloneta. 8 5 - - -- I 15 li 2 8 - 5 2 - 9 ¡ I 8 5 2 1 8 
)) de Hostafranchs 52 ñ 2 - 59 17 22 52 7 - I5 52 76, 145 107 56 Sl l 25 59 
>) de Santa Madrona 18 JO 4 I - 55 19 14 21 4 8 I6 21 124 161 141 20 60 27 74 
» de la Uníversidad . 25 4 - - - 29 15 16 25 - 6 7 16 177 200 189 11 172 7 21 
» deGracia :_¡17 17 2 5 4 45 28 17 27 - 18 10 59 82 1:51 96 55 63 5 65 
» de San Martfn . 15 5 5 - - 21 Il !O I8 2 1 7 6 47 60 5! 9 45 7 10 
• del Taulat 9 

5
21 2 5 2 18 9 9 5 9 4 - 6¡ 4 10 8 2 5 -¡ 7 

» de San Andrés. 15 4 2 4 30 21 9 16 - 14 9 12 155 I76 169 7 122 10I 44 
" de San Ger11asio I - - - 1 - I - - 1 1 2 I 4 5 1 2 1 
» ae Horta . . . . . . . . . 7 1 1 2 1 I 12 6 6 8 2 2 - - 15 15 15 - 15 - -
» de Casa Antúnez . . . . . . fl 4 4 - - 14 8 611 12 - 2 2 I 5 611 5 lli 2 - 4 
,. de Sarri a. . . . . . . . . 2 2 - 2 - 6 6 - € I - - - 2 5 5 I 4 4 - 1 

CasadeMaternología(Secciónde Tocologia) - - - - - - - - - - - - - 120 ~120 ~ 120 120 - -· 
" " ( , de Puericultura)¡ 25 - - - - 25 15 ~O ~5 - ~ - - - - - - - ~~ - - -

Asilo Municipal del Parque ..... ·¡ - - - - - - - - - - - - 84 84 51 55 84 - -
Total • . . . 250 185124 ---¡¡-1-I-1 562 l""ï98. 164 2-iO ,25 '"'"""'97 ""87 185 ïO(j¡" 1274 942 532 11 342 •Se 546 

AUXILIOS PRE.STADOS EN LOS DlSPENSARIOS, CON LA CLASIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES Y SEXO DE LOS LESIONADOS ====== 
l'ORTUITOS VJOLRNTAMENTE VOLUNTARIOS 

'" o en 
A O 
< Q 
u ... 
... Q 
"" 111 
¡:;"' 
¡>¡ t-1 
¡¡¡lli 
u 

j 11 
11 

182 
472 
229 
154 

28 
110 

JO 
18 
19 
4 

120 
25 
84 

1577 

DISPENSARI OS TOTAl. 

GBNeRAL 'l'rab~tjo Atropello I """'"' >lo"'''"'i'o•~• u•- TOTA,. '•""'" ~~'" -IITOTM, ~~TOTAL 
________________ ,_v_. I n. v. n. V. I }[. v. I ll. v. I H. v. ,_!!:_r B. V. ~ 

6 ··~ --;; --4 r---=- --;;~-2 --; 16 75 --5 5 2 2 12 - I ~ --86--De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta. 
De Hostafranchs . 

15 - 6 5 - 1 2 I 20 14 60 4 H 2 5 17 - - ~ 77 
24 - 10 12 - - 16 8 52 11 115 4 2 5 8 19 - 5 5 1?)5 

De Santa Madrona 
De la Universidad. 
De Gtacia 
Del Taulat 
De San Andrés . 
De S$n Gervasio . 
De San Martfn . 
De Casa Antúnez . 
ne Horra. 
De Sarris 

Total . 

21 1 9 5 - - 4 6 45 12 99 16 1 6 12 55 - . - - 154 
'27 14 45 7 8 5 5 2 59 I 8 J 68 7 4 I O 15 54 - - - 202 
5 I I O 1 O - - 8 2 22 17 75 8 6 2 4 20 - - - 95 

12 - 4 ! - - 4 5 19 7 5() 5 2 ' I - e - I l 57 
4 - 4 2 -- - 2 - 22 7 41 5 4 4 8 19 - - - 60 

- - - - - - 2 1 5 5 I~ l - I 1 5 - - - !4 

~~ ~ ¡ _i_ :¡_5_ :I : H ,! :¡ fi -~- 5 _-.:_4 -=- --~~- -- = I ~ 
I49 24 I !6 47 11 58 50 I 255 I I4 815 55 1 55 11 59 55 J 180 - """"5I 5 --99_8_ 

w .. 

Q 
> 
() 

J:I1 
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> 


